
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANVOC-11.1z 

Medellín, diez de septiembre de dos mil catorce 

PROCESO: 
SOLICITANTE: 
RADICADO: 
SENTENCIA 	 

r INSTANCIA 

DECISION 

Solicitud de Restitución y Formalización de -Li-ra's 
Martha Lucia Cuervo Naranjo 

• 05000-31-21-001-2013-00088-00 
No. 0030 (012) 
Única 
Protege el derecho fundamental a Fa rest?:_cón 

• tierras. Decreta medidas complementarias 
efectivo de los derechos. 

1. OBJETO A DECIDIR 

Una vez cumplido el trámite de rigor establecido en el Capítulo Hl, de 

Ley 1448 de 2011. procede esta Judicatura a emitir sentencia de fondo denoio  
pretensiones de restitución y formalización de tierras despojadas y ab 

promovidas por la señora Martha Lucia Cuervo Naranjo. identificada con 
ciudadanía No. 43.474.663: actuando por intermedio de apoderado judo, 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tiernas De: 
-Territorial Antioquía-. 

2. ANTECEDENTES 

2.1 Fundamentos Facticos: 

2.1.1 Solicitud. 

La solicitud de restitución y formalización de tierras, recae sobre un pr:..;1-o 
ubicado en la vereda Palmichai, del Municipio de San Carlos (Antioc;Ja), cntico 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 018-78797 de la Oficina de Re;:.istro 
Instrumentos Públicos de Marinilla, cédula catastral 649-02-01-00-36-294-00-i.:JL) 
predial No. 18709970; la solicitante Martha Lucia Cuervo Naranjo, ostenta la csicia.c. jo  
propietaria y centra el objeto de su petitum sobre un área de 1 hectárea. La lecíitii•-ici 
en la causa de la demandante deviene de los siguientes hechos narrados a travi---= 
apoderado judicial en el escrito petitorio: 

2.1.2 Hechos. 

2.1.2.1 El vínculo de la señora Martha Lucia Cuervo Naranjo con el inmueble so icita,ji 
deviene del contrato de compraventa celebrado con el señor José Dan Lo López 
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:,..7.,Ddente escritura publica No. 274 del 27 de 5eptiembre de 1996, de la Notaria Única 

bei :7r1JJci de San Carlos (Antii gu a). 

2/1.2„2 ane res de enero de 2003 debido a los hechos de violencia presentados en la 

egon. como consecuencia del conflicto armado colombiano. la  solicitante junto con su 

famiiiar conformado en aquel entonces por Nicolás Hernando Amaguaña 

Mariana Marina, Maria Carolina. Juan Carlos Amaduaña Cuervo (hijos). se 

desplazar del Inmueble hacia el casco urbano del municipio de San Carlos: 

SS .»CETS de graves infracciones a: Derecho Internacional Humanitario y a los 

Desde e: día 27 de enero de 2303. y como consecuencia de la declaración 
:H snre el Ministerio Público. la señora Cuervo Naranjo iunto con su núcleo 

izar se encuentran incluicos en el registro Único de Victimas RUV. 

E 24PosteHormente., en el uño 2004 	hasta ia fecha, la reclamante junto con su 

retornara J a predio objeto del presente trámite, destinándolo 

,•. ,i_!e'',,iarnente a s.. uso : habtación. 

225 E. 	2 de octubre del 2012, la Unidad Administrativa Especial de Gestión y 

Tierras Despojadas -Territorial Antioquia-, inició el estudio de la inclusión 

del ,.1-eclic en el Registro Único de Tierras: 	procedimiento que concluyó con la 

rp,soución RAR 0004 del 10 de enero de 2013, en la cual se ordena inscribir en el 

orado registra a la solicitante Martha Lucia Cuervo Naranjo, junto con el predio 

dentificacío con el robo de matrícula inmobiliaria No. 018-78797 de la Oficina de 

• 
	 lnstrumentos Públicos de Marinilla. 

3. SÍNTESIS DE LAS PRETENSIONES 

so,:o'tud. la Unidad Administrativa Esoecial de Gestión de Restitución de Tierras 

es;D:Dj•racles -1-3lrección Territorial ntiogja-, actuando en nombre de la señora Martha 

Ciervo Naranjo, soiicitó que se accediera a las pretensiones que se sintetizan a 

Con fl,..ndarnento en la situación táctica narrada, acceder a la protección del 

'7:197(9C1,7 f d:emental a !a restitución y a la formalización de tierras. 

12 Como n.-ledida de proteccion. ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

7-'i:bicosas Mañnilia, inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de 

ración a medida de protección jurídica prevista en el artículo 19 de la Ley 387 de 

e'..,Jfl C onsenunPnto de ia vict!ma. 

se instó loor las demás medidas de atención, asistencia y reparación 

s7: - 3,s en a:Ley de Victimas y Restitución de Tierras. para el goce efectivo 

e 1a formazacion de tierras. 

',perros° indicar due los datos suministrados por el apoderado judicial en la presentación de la 
ei prese-rrle proveldc, de cofre 	con ia recopilación del acervo probatorio 

m1:16 de manera más específica las circunstancias, modo y tiempo de los hechos de 
paden,k-10 por la farnilla de la solicitarte. 
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4. ACTUACIÓN PROCESAL 

4.1 DeI trámite administrativo. 

En el marco de fa Ley 1448 de 2011. la señora Martha Lucía Cuervo Naranjo 

ante la UAEGRTD solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Des:
Abandonadas Forzosamente, en relación con el predio rural identificado con 	tele 

matrícula inmobiliaria No 018-78797 de la Oficina de Registro deInstrLi-aento:..-i 
de Marinilla, ubicado en la Vereda Palmichal. del municipio de Sn Carlos 

Agotadas las etapas del estudio de la solicitud, el trámite administrativo conclu iiii-
expedición del acto administrativo RAR 0003 del 10 de enero de 2013. 

se accedió a la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y A ba°7.' for? 
Forzosamente, del predio hoy reclamado por la señora Martha Lucia Cuervo 

en calidad de propietaria; hecho que materializa el requisito de 

por el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, para adelantar el proceso 

Acreditado lo expuesto. la  señora Cuervo Naranjo. amparada en !os 

normativos 81 y s.s. de la Ley 1448 de 2011. presentó solicitud de rcpeneen 

judicial a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

Despojadas; entidad que mediante Resolución RA No 0287. de! 6 ide dicie, 

2013, y previa la constatación de los requisitos legales, admitió la petición y !e noqnc 
profesional del derecho adscrito a la misma. 

4.2 DeI trámite jurisdiccional. 

El trámite jurisdiccional se dio inicio con la presentación de la solicitud de resr.itucior, 

formalización de tierras, el día 10 de diciembre de 2013. a través de la Oficir11,- .Judío
de Medellín (Antioquia), en la que actúa como solicitante la señora Martha Lucio Cue!- ,in 
Naranjo, correspondiéndole por reparto el conocimiento de la misma a este cennncn 
judicial. 

Del estudio del libelo se emitió en primer momento el auto interlocutorio No. 
de diciembre de 20132, en el cual se ordenó la corrección de la solicitud, toda 105' o 

ésta adolecía de algunos defectos. pero que de manera oportuna. y poste:Jai' 

resolución de un recurso de reposición interpuesto, fueron subsanados:. 

apoderado judicial: deviniendo consecuentemente su admisión el día 3 de 	.1,-  
2014, por encontrase ajustada a los requisitos establecidos en el artículo 84 do e Le 

1448 de 2011 y demás normas concordantes. 

Dentro de las órdenes emanadas del auto admisorio, de conformidad con el ar-.1.,1!0 

de la "Ley de Victimas y Restitución de Tierras", se encuentra la dirigida a ft:.:1 .(11),T:--,zJi 
Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla (Antioquia), para la inscripcHiise 

solicitud en el folio de matrícula inmobiliaria No. 018-78797y la sustracción provisor--,:- : 
del comercio del predio hasta la ejecutoria de esta sentencia. medidis; oes 

efectivamente se materializaron, tal como se acredita en el certificado 

inmobiliaria allegado por la referida entidad y que milita a folios 53 y 54 ci.e 

Del mismo modo. mediante oficios No. 108 y 109 del 17 de enero de 201 

Folio 15 01. 
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la Alcaidesa del Municipio de San Carlos (Antioquia)3  y la Procuradora 37 

oea Ac„untnc, de  PPsfrh IrInn ce T:erras 

se ordenó a publicación del edicto empiazatorio de la solicitud en un diario 

ce amo 	circuiación nacional y en una radiodifusora local. lo que se cumplió el día 28 

c-js marzo de 2C -i 3, en ia emisora Radio juventud Stéreo'' y el 30 de marzo del mismo 
. ,---,:- 	 , 	, 

Ua: vez surtidas las actuaciones pertinentes. el día 29 de abril de 2014, se decretaron 

•-• 	• 	, 

	

SO ,Itadas por 	
• 

os sujetos procesales. v 	Oila0 otras tantas. estimando su 

,; y une, Icia y et,caLla el, a conducencia de la resolución del presente trámite. 

---Háre,:ate. es de anotar que el presente trámite no se surtió dentro del término legal 

el artículo 91. parágrafo 2, dados distintos factores que a continuación 

snlicituri fue r..er-lblcia  en la Oficina :judicial de Medellín el 10 

cc ovaigmbre de 2013, fecha desde 	 cual y según el canon normativo citado. 

a contarse os cuatro meses para proferir el fallo respectivo. No obstante, 

J-_d;c2<u-a niediante auto del día 16 de diciembre de 2013 -esto es, cuatro días 

a.a:es 	 de allegarse !a solicitud al despacho-. ordena corregir la solicitud, 

Que,  fue atendida por el apoderado judicai  a través del memorial arrimado el 

ene: - de 2014. 

.-='-.1..stericrrne'l.te, 	dia. 3 de febrero de 2014, se admite ia solicitud expidiéndose los 

respectivas publicaciones requeridas en el Art. 86 literal e) de la Ley 

de 2011. -sr, embargo fue hasta ei 28 de abril de 2014 -previos requerimientos 

por esta iudicatura-, es decir, dos mes y veinticinco días después de la 

de la solicitud. inmediatamente después, esto es, e! día 29 de abril de 2014, 

ss da a:oerturs s. periodo probatorio por ci término de 30 días hábiles, auto éste que fue 

'cdoaco p,or estado del día 2 de mayo de la anualidad: tiempo desde el cual comienza 

e tár...:-nino señalado cara ia práctica de las mismas y que finalmente vencía 

17 de iun.o de 2014. 

observarse en as constancias que obran a fls. 93 y 94, los requerimientos 

DOS e-otuados al representante de la víctima para que se sirviera allegar la 

oecd rie área rieorreferenciada del inmueble pretendido, requisito éste que se 

a orden de corrección de :a sentencia (ver fi, 15. Ord. 2°). y que en 

cc cumnftmLientc,  a os requisitos se compromete a aportar posteriormente 

a. cesar de elcv 70 obstante esperarse incluso hasta la fecha en que se 

se:dtenca: en ninaUn momento la LJAEGRID dio cumplimiento a este 

que la mora en la decisión de fondo que por este proveído se expide, 

rfa imputable a representante de la víctima, sin que en ello haya 
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responsabilidad alguna de parte de! despacho. e! cual -con el fin de  
garantías a favor de la víctima y a hacer de la restitución un derecho Iriaier¿: -.) 
hasta último momento el estudio de georreferenciación (que nunca 	ccy. 	,- ,1H • 
entregar a la Sra. Cuervo Naranjo y a su grupo familiar un n:mueble :comp:7,ramel 
saneado, sin que presente inconveniente alguno al momento de inscribrse 
en la ORIP de Marinilla y en Catastro Departamental de Antio uia. 

4.3. Intervención del Ministerio Público. 

El Ministerio Público, a través de la Sra. Procuradora 37 Judicial I ce 

Tierras, intervino en el trámite de la solicitud el día 19 de mayo de 2014. ci 

conceptuar respecto a la prosperidad de las pretensiones de la solicitante: Hegc: 
realizar un recuento de los supuestos fácticos que soportan ia solicituc. seña 
pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, ya que1.8, 

proceso, tal y como lo consagra la misma Ley 1448 de 2011 es !a restitución 

ya que para las otras medidas de reparación. la misma ley establece otros rriec:¿,nisriv.,- T. 

Como sustento de su tesis, la representante de esta agencia. hizo un recH,J7n1r 
marco legal y constitucional de la acción de restitución y formalización ce 
como del derecho de las víctimas a acceder a las medidas de atención, 
reparación integral; para luego concluir que 

no es procedente que el Juez Civil del Circuito Especializado en Festitic- t.- <uu 
Tierras en el presente asunto pueda tornar una decisión de fondo, puestJ 
Unidad de Restitución de Tierras no es la entidad corabetente para re,gresei„'f¿<:iy 
las víctimas propietarias que voluntariamente retomaron a sus predios 
proceso de restitución de tierras, que precisamente no pretende la restituir (. 
los predios, sino la inclusión de sus representados en los diferentes progi,,dr;¿,,:s 
diseñados por la misma ley 1448 de 2011 para las víctimas del conflicto aimacio 
interno; ya que la misma ley asignó la función de coordinación del sistema 
nacional de atención y reparación integral a las víctimas (SNARIV). a la Unidad 
para la Atención y Reparación integral a las víctimas, y por tanto todos tas 
instituciones del Estado de acuerdo a sus competencias brindar esa atenc-r,  et 

vivienda, alimentación., salud, educación. servicios públicos. oren - 

ocupacional, atención sicosocial. tierras, vías y comunicación. ingresos V t.-'-a,,191-c 
(cfr. fls. 80 a 86). 

5. CONSIDERACIONES 

5.1. La Competencia. 

Es competente esta judicatura para proferir la correspondiente sentencia de fondo 

única instancia, dentro de la presente solicitud de Restitución y Formalización 
Tierras, de conformidad con el artículo 79 inciso segundo de la Ley 1448 aF-3 211r. 

precepto declarado exequible en sentencia de constitucionalidad 099 del 27 de febre:'(-,  
de 2013. 
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íos requisitos formales de la solicitud. 

p.-esente solicitud de restitución de tierras, se direccionó con el procedimiento 

estab!ecidc en la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras -Ley 1448 de 2011-, 

.-,----7.spetánose los presupuestos materiales y procesales para tramitar el asunto 
oetcaatea urtsdcoión: además de observarse ei respeto a la garantía 

tuconal del debido proceso, tanto del solicitante como de terceros que se 

piccIle-ran ver !--Iteresados en este trámite: advirtiéndose desde ya la falta de oposición 

a•-',guna ora !a prosperidad de las pretensiones, hecho que convalida !a competencia de 

jucra-.:lLura para dirimir de fondo el asunto. 

jurídico. 

•aontraversia planteada se centra en dilucidar si resulta procedente declarar en 
sentenolaa protección del derecho a la restitución y formalización de tierras de la 
reolE_-7mante Martha Lucia Cuervo Naranjo, propietaria ya retornada, y si a través de este 

sscao.a:. es facttie gue la solicitante acceda a las medidas complementarias y 
contempladas en ia Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. 

Para ello, habrá de establecerse si la señora Cuervo Naranjo, ostenta la calidad de 

a la 1/4.iz del artou o o a de la L - v 1448 de 20114. para hacerse acreedora a las 

aisistencia atención y reparación consagradas en tal normativa. 

?arataes efe,00s se abordará lo normado en la Ley 1448 de 2011 y demás normas 

::-;onciarc-JE,wites, así como el precedente jurisprudencia!, que conlleven a tomar una 

decisión ajusta-da a derecho. dentro del marco de los postulados de la justicia 

4. '-unaamentación Fáctica y jurídica vinculada con el problema propuesto. 

De 7! as consecuencias del conflicto armado en Colombia y la situación del 

---a,ricipío de San Carlos fAntioquia) 

.des:c:azarniento forzado en uolombia. no es algo nuevo. pues ello existe 

agis,z:a 'a ezroca de la violencla (vivida entre los años 1948 a 1953 y que se tradujo en la 

liptiarales y conservadores), cuando aproximadamente 2.000.000 de 
as, mi.oraron forzadamente y nunca regresaron a sus lugares de origen. 

vairykt a vivir en aran escala entre los años 1984 y 1995. cuando 
personas fueron víctimas de este flagelo. En la segunda 

década -de los 90s. con la agudización del conflicto armado. el 

..cal ,-iaclo se ncremento de manera significativa. Sin embargo. son los 

2eir :9 2002 -̀-'Q1.jeiHOS gLie se consideran como los más críticos en términos de 

v :recepción. Este ültlmo período coincide con la expansión de los grupos 

ares a ru-Qtura de os :diálogos de paz entre el gobierno y las FARO. 

con Haman Riahts Watch. 

s?a're faJ -Thripaleci,  causas de/ desplazamiento forzado se encuentran las . 
de los derechos ,i'7L1177a7OS y el derecho internacional humanitario. 
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desplazamiento también está vinculado a poderosos intereses COM 	L' e 
se alían con los paramilitares para obligar a los campesinos pobres 6;  

tierras, que luego ocupan adquieren (sic) por sumas irrisorias. 
desplazamiento forzado suele ser el resultado de ataques indisclmuaoJ  
terror provocado por las masacres. los asesinatos selectivos, la tortura 
amenazas. En algunos casos, Human Rights Vt/átch oescubit que 
en conflicto forzaba la huida de los civiles de sus casas .-,cric 
maniobra militar planificada. 

Aunque todos los estratos sociales y todas las comunidades de este pa :s EY,P 
el drama del desplazamiento interno, no se puede desconocer que quienes 

sufrido son los campesinos, personas pobres y sin posibilidades de volver a 
un proyecto de vida: que han tenido que dejar abandonadas todas sus pert,-;nenc:H.s, 

cultivos y ganados, y huir -en la mayoría de las veces- a las grandes 	17,101-  
terminan asentándose en los corredores de miseria y de terror: con lo que su 

de víctimas del conflicto armado se incrementa, ya que pasan del conflicto 

al conflicto armado urbano. Debido a la guerra. ia mayoría de !os desclaz:-r-::„0:,i. 
madres cabeza de familia, que perdieron a sus cónyuges o a sus oo 
permanentes, y que se desplazan con sus niños y niñas menores. e iguain-H,. ,-;(1.E- 

compañía de personas de la tercera edad: con lo que su condición de 

marginalidad se incrementa, pues no es fácil obtener el sustento para un arup-T, f¿rn; 
con estas características. 

Conforme lo expresa el Centro de Monitoreo del Desplazamiento interno (Drsile.. 
siglas en inglés). Colombia cuenta para el año 2012 con alrededor de 4.9 a 

de desplazados, lo que la ubica en un deshonroso primer lugar a nivel mundial. 

En lo que respecta con la situación de desplazamiento forzado en e! municipio de 

Carlos, Antioquia. esta comunidad es un ejemplo de cómo se configuran las dináivic----Is 
sociales, políticas y económicas, y su relación con el conflicto interno 
Colombia desde mediados del siglo XX. De los hechos que hacen parte de a 

colectiva de esta población del oriente antioqueño, se identifican dos im,-.)nnti---)5--  
coyunturales, el primero, atiende a la lucha de intereses político-económic.o por 
influencia de los megaproyectos que servirían de desarrollo a la región 
construcción de centrales hidroeléctricas en la décadas de los 70's v a.-`H 
Medellín-Bogotá, entre otros-, y el segundo. paralelo al primero, la llegada de 
margen de la ley como el ELN, las FARC y finalmente las AUC y ACCU -a pHTc:Iplc., 

los años 80's-. 

Por las características de este municipio: su ubicación geoestratégica en el 

corredor Valle de Aburrá-Oriente Antioqueño-Magdalena Medio. y punto de 
para los grandes proyectos de la región, el panorama a finales de les años 

auguraba un buen desenlace; así como el impacto económico en la región fue 

fue ambivalentemente en el tejido social, pues figuras como el desplazariiie- ,::. 
negociado -denominado así por algunos de sus pobladores- denota cómo el modelo Lle 

compraventa de los predios (entre el Estado y los propietarios) que harían parte de 15 

nuevas centrales energéticas, generaría un cambio en la estructura de ia vidaocial t. 

la comunidad Sancarlitana, un poco más de 2.700 personas pertenecientes a la zu 

de influencia se encontraron de frente con un megaproyecto del cual -cue-tan 
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habitanFes n siquiera se les había consultado. ni  se les hizo partícipes corno capital de 

iesarrolio ?Lie permitiera mantener un equilibro dinámico con las realidades sociales. Lo 

anterior permitió la entrada de nuevos modelos de vida que generaron fisuras 

irreparables a la identidad tradicional de la comunidad, por lo que no es infundado 

escucha,-  cuando los pobladores expresan que: 'todo empezó ahí, con las 

Posteriormente y ya entrando en la década de !os 80's y a mediados de los 90's, se 

acudi7a el contexto sociopoiítico de la región, el incremento de !a influencia de las 

-''L-erzas de facto al margen de la ley como e ELN y las FARC, generó un estigma del 

sancarlitano cc.-imo poblador que consiente los actos delictivos de esa agrupación. razón 

CH e tiñó de prejuicios a diversas organizaciones sociales, movimientos políticos, 

demás miembros de la sociedad civil del municipio. Ante ello, con el 

9.17.-veriln-- ier-itc e finales de los años 90's de grupos de autodetensas, San Carlos 

ruadeola Ffl nacabro ensañamiento pues consideraban a la población colaboradora de 

tuerzas guerrilleras. haciendo de su territorio un espacio imposible para la 

onvivenca v supervivencia de sus habitantes. Las AUC en su estrategia de tornar el 

corredor Que desde la capital antioqueña conduce al Magdalena Medio 

ope:-aciones oc as oraanizaciones paramilitares del centro y norte del país-

ebercutieron en una hecatombe que desplazó a 18.363 personas de los 25.840 

a:72171.:E2S ce rnuniciplo .. una penosa cifra de 7 de cada 10 sancarlitanos desplazados. 

St'a 	f.L.:e víctima de crueles asesinatos, cuerpos descuartizados y decapitados 

explestos en las vías públicas. y céntricos y reconocidos lugares públicos 

oteies. escuelas. cailes) fueron utilizados como sedes de torturas y bases de 

bperaciL 1, paramilitar ante los ojos del pueblo y de las autoridades. Fue sin duda la 

ce de los bararnIlitares lo que más incrementó los niveles del desplazamiento 

cedo. denominándose el período comprendido entre 1985 y 2010 por sus propios 

,:nnoiaciwes como el 'éxodo total", ya que 30 de las 74 veredas con las que cuenta el 

O: n:cpG tue,ron abandonadas en su totalidad y más de 20 lo fueron de manera parcial. 

óoólaclOin soportó 33 masacres, entre ellas. la cometida el 8 de octubre del año 

.2.:2C0 en le cabecera municipal, donde 47 personas fueron víctimas de la indolencia del 

En lo que respecta con las minas antipersonal, tanto los campos como las 

fueron sembradas con estos artefactos prohibidos por las normas 

acloriales que regulan las guerras: por lo que este municipio es el que registra el 

nrfa-iena ole víctimas en todo e PCIS. 

O expresa el libro de que venimos hablando: 

Carlos pone de presente las responsabilidades que por 
debe asumir el Estado en su deber de reparar y evidencia los retos de 

eCOr'SSUlir una sociedad devastada por la guerra. Estos retos incluyen, entre 
:.`J113S, garantizar la secundad a los habitantes, reparar la infraestructura y la 
.:f7stitLiciofTaliclad pública destruida, implementar planes de desarrollo local 

T7 t 	S a ,,-econstrutr 	s--)conon7la local e Impartir justicia. Así mismo, esta 
aiQo más, supone una reparación del tejido social. En San 

CIT:Jr-tcs,i- j-,'0153CP se vio involucrada en la guerra por diversas razones: algunos 
apoyaron a los grupos armados, otros incursionaron en sus filas. 

incluso transitaron por distintos grupos armados. Pobladores de la región 
fuer5.,•7 OC COFTOS. fii7anciadores y combatentes. Pero la mayoría de la población 
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fue, ante todo, su víctima inerme, Esta realidad, en medio de thn 
desmovilización y ante la perspectiva de procesos de justicia transicional. 
pensar en acciones cíe reconciliación difíciles y polémicas. Una reCO nC IaCa a 
en las voces de varios habitantes de la región. I7C significa olvido t7i 
sino que más bien las presupone. 

5.4.2 Bloque de Constitucionalidad. 

La Ley 1448 de 2011, en su artículo 27. el cual hace parte de los prin:-2,•p.os 
que orientan esta normatividad, expone: 

ARTICULO 27. APLICACIÓN NORMATIVA. En lo dispuesto en la prese,,ii- r.- 
prevalecerá lo establecido en los tratados y convenios internacionales ra 
por Colombia sobre Derecho Internacional Humanitario y Derechos „1-!..Liman. 
prohíban su limitación durante los estados de excepción. por formar z_-)5u'' 
bloque de constitucionalidad. En los casos de reparación adin„.77istratf7::::: 
intérprete de las normas consagradas en la presente ley se encuentra er,  e! ilei:YTY' 
de escoger y aplicar la regulación o la interpretación que más fa vorem-:J 
dignidad y libertad de (sic) persona humana, así como a la vigenci,:. ca 

Derechos Humanos de las víctimas. 

Este artículo, está en relación directa con el art. 93 de la Carta Política, nciscs:, 
y Segundo, los cuales establecen: 

ARTICULO 93. Los tratados y convenios internacionales ratificsdos 
Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su !imita
los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. 

Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretara 
conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia. 

Esta última norma, que fue una conquista de nuestra actual Constitución 
posteriormente desarrollada por la jurisprudencia de la Corte Constticic.):-  
llegar a hablarse de la expresión "bloque de Constitucionalidad-, lo que signifIca 
una constitución puede ser normativamente algo más que el propio texto cona  
esto es, que las normas constitucionales, o al menos supralegales, pueden no a. 
numerosas que aquellas que pueden encontrarse en el articulado de la con.stitucki,-, 
escrita "8 . 

Desde las primeras sentencias de la Corte Constitucional. en el año 1992, se 
hablar de la importancia de los tratados internacionales, al reconocer como cler(ach-, -: 
fundamentales aquéllos que se encuentren contenidos en tratados de derech: :- 
humanos, conforme al art. 93 de la C.P. (T-002 de 1992): en ese mismo año. se 
referencia a los Convenios de Ginebra de Derecho Humanitario, en relación con el tea a 
de los límites de la obediencia debida de los militares (T-409 de 1992 	LiaLvient€.? 

UPRIMNY YEPES. Rodrigo. EL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN COLOMBIA. 
jurisprudencial y un ensayo de sistematización doctrinal. P. 2. [en línea] Disp,H .111.)le 
[htt.://www.de'usticia.or ¡index. h ?modo=interna&tema =sistema 'udicial& )ublicacion=72]. [C.,(.:TisHta 
en abril 25 de 2 01 3] 
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de la sentencia C-584 de 1992, la cual revisó la constitucionalidad del Protocolo I 
c.1 na a os Convenos de Ginebra, concluyó la Corte. que con fundamento en los 

as. 93, 94 y 214 de nuestra Constitución Nacional. se  "había conferido a esa 

iTTativic.tad humanitaria un rango supraconstitucionat de suerte que operaba una 

inCor„1:-Joraciot7 a±omátics de la misma Al ordenamiento interno"; de otro lado, en la 

T422 de 1992. con fundamento en la Declaración Universa! de Derechos 
y el Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales, se reconoce corno 

derecho fundamental el derecho al mínimo vital o derecho a la subsistencia.9  

ensCardc. con Cl fin de no hacer un uso indiscriminado de estos instrumentos 

isSer, 	dnales, a través de la sentencia C-295 de 1993. el Alto Tribunal Constitucional 
a modgerar e uso ce los mismos, con el propósito de no desbordar el fin 

opuesto poi la Carta Política, señalando que ellos tienen prevalencia en la legislación 
erna cuando se cumple con dos requisitos: E reconocimiento de un derecho humano. 

Sea:de aduellos que no pueden ser irnitados en los estados de excepción.lc  

:hstante e termino ',sloque de constitucionalidad", solo aparece a mediados del año 
sentencia C-225. Allí se estudió :a aparente contradicción entre los arts. 4 y 

94 de la Ca-ta Política, Ileaando la Corte a la conclusión que estas normas están en el 

:- -nsenno nve erarquico, conforme al bloque de constitucionalidad, armonizando de esta 
ttntssa e:nonio de sucremacía de la Constitución como norma de normas, con la 

a se os tratados ratificados por Colombia, que reconocen los derechos 

vanos'y.,  que prohiben su 11rnitación en los estados de excepción.11  

e tlempo se va precisando qué normas internacionales hacen parte del bloque de 
iysrnstituclonalidad y cuáles no, v se va decantando tanto el estudio jurisprudencia' al 

s:,-,pecto. hasta llega a la distinción entre el "bloque de constitucional en sentido 

s'-7.7l.-0t1S -  que corresponde únicamente a las normas de jerarquía constitucional (normas 

nango, .'d.onstitucionap, y 'bloque en sentido lato", que incorpora además las otras 
sin tener rango constitucional, representan sin embargo un 

ce coitstitucionalidad de las leves. va que pueden acarrear la invalidación de 

norma (agaj sometida a control (parámetros de constitucionalidad) (C-358 de 1997 
0  

5 o cLe- :esaect2 a Bioque strictu sensu. la Corte ha considerado que de éste hacen 

sane ce derechos contenidos en instrumentos, que en su mayoría cumplen 
nr'adustos formales establecidos en la Carta. como es el caso de la Convención 
osos nc2,acechos Humanos y ios tratados de la ONU en materia de Derechos 

9'779 7).tros. Y.-  

-4 y 

YIFF.F-S Rodrigo. UPRIMNY YFPES, Inés Margarita y PARRA VERA, Oscar. Modulo de 
en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Módulo preparado 

SLIDerinr de la judIcatura ESoA! ea Judicial Rodrigo cara Bonilla) y Fundación Social 

-Inta;.-amer:cno de Derechos Humanos. Bogotá. D.C.. Imprenta Nacional de Colombia. 2008. Pp. 
77. 	. 

f 7-7, 3 2', TUPO.Sos And:tes. Contenido y Alcance Jurisprudencia! del Bloque de 
er, 	Colombia. 	Pp. 	22 	y 	23. 	:,en 	línea] 	Disponible 	en 

co,:ol,,:HlzasSrevlsta 3/0ontenido%20y%20alcancec/020iurisiorudencial.pdfi. 

sor ,' 25 de 2013]. 
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Frente al tema del desplazamiento forzado y el derecho de las víctimas: 	 "-- 
la restitución de sus bienes, las normas del bloque de constitucionalidad 

I.- Declaración Universal de Derechos Humanos. Adoptada por la Asamblea 
su Resolución 217 A (III) de 10 de diciembre de 1948, y específicamente os eSto 
3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de so pe soi. 

13. 1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir so reslde -.(1,9 
territorio de un Estado. 
16. 3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene i:EH‘ecih. -: 
la protección de la sociedad y del Estado. 
17. 1. Toda persona tiene derecho a la propiedad. individual y colectivamente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de la propiedad. 

II.- Todos estos derechos, igualmente se encuentran protegidos en la De.T.;laraci::fl 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Aprobada en 

Conferencia Internacional Americana, Bogotá. en abril de 1948, en los eoot 
artículos: Derecho a la vida I, protección a la familia VI. derecho a fijar 
libre circulación dentro de su Estado VIII, y derecho a la propiedad privada 

mismo, este instrumento consagra los derechos de las mujeres embarazadas. en eno 
de lactancia, y de los niños y las niñas en el artículo VII. 

III.- Por su lado. el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. .A,doptalc non 

Asamblea General en su Resolución 2200 A (XX) de 16 de diciembre de 966. 
en vigor el 23 de marzo de 1976, y entrada en vigor en Colombia el 23 de nonono 

1976, en virtud de la Ley 74 de 1968; igualmente prescribe la proteccióono 
derechos antes enunciados en sus artículos: Derecho a la vida 6.1.. derecho o o OC-- 
circulación y a la escogencia de su lugar de residencia 12.1.. 12,3.. protecol()ri de 
familia 23.1., 23.4., derechos de los niños y las niñas 24.1.. 24.2„ 24.3. 

IV.- Se consagran igualmente estos derechos en la Convención Americana sol 
Derechos Humanos. Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre '„ ,a 
Entrada en vigor el 18 de julio de 1978, y entrada en vigor en Colombia. el 18 d<=:,. jullo 
1978, en virtud de la Ley 16 de 1972. artículos: Derecho a la vida 4.1.. brotec,tic:±i 
familia 17.1., 17.4., 17.5., derechos de los niños y las niñas 19. derecha 

privada 21.1., 21.2, derecho de circulación y de escoger residencia 22.1 	22 4 

V.- También cobran una importancia fundamental los Convenios de Ginebra 
comunes). Aprobados por la Conferencia Diplomática para elaborar 
Internacionales destinados a proteger las víctimas de la guerra, el 12 de ai-Jostg lo 
1949. Entrados en vigor: 21 de octubre de 1950. Entrados en vigor para Colombia: 8Je 
mayo de 1962, en virtud de la Ley 5 de 1960. Así mismo, es aplicable si 
adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la pi--,-.)'w(,70,a 
de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Prc-.).tcir:oc:: 
Aprobado por la Conferencia Diplomática sobre la reafirmación y el desariollo 
derecho humanitario aplicable en los conflictos armados. el 8 de junio de 1977. Entró (n 
vigor el 7 de diciembre de 1978. Entrada en vigor para Colombia ei 15 de fehirem 
1996, en virtud de la Ley 171 de 1994. Este Protocolo Ii contempla de manera 
la prohibición de los desplazamientos forzados en su artículo 17. 



DE RES7TUCiON Y FORI1ALIZA21ON DE 7E: .RAS DESPOJADAS O ABANDONADAS FORZOSAMENTE 
05000 31 21 001 2°13 00088 00 

LUCIA CUFR\In MARANj0 

,,:•=,,,dic:tna. a estos instrumentos. existen unos principios específicos, ios cuales hacen 
del bogue de constitucionalidad en sentido lato, y que se conocen como: 

Pñr-inpios Rectores de los Desplazamiento Internos. Los cuales fueron presentados 
Representante Especia. del Secretario General para la cuestión de los 

Des,-plaziados internos a la Comisión de Derechos Humanos en 1998. en su informe 

01'í.4.1'l998:s12\cad.2 (Principios Dena), En la cartilla de difusión de estos Principios, 

coniuntamente por la Defensoría del Pueblo y e! ACNUR13, se señala 

(tamenzz en su presentación: 

osiciones contenidas en los principios han sido consideradas por la Corte 

.:.- ;0 1.E! como parte del bloque de constitucionalidad, y, por ende. elevadas 

a Constitución Política de Colombia. en la medida en que recogen las 

c)blgfJ.,bnes Internacionales del Estado establecidas en los distintos tratados que 

ei7 	del Derecho internacional de los Derechos Humanos„ del Derecho 

frternanional Humanitario y de! Derecho internacional de los Refugiados ha 

el Estado colombiano, Por consiguiente, estos principios tienen que ser 

cedos a fa situación de las personas desplazadas, --- De conformidad con los 

..:CilOrilin.ciamientns de la Corte Constitucional„ los Principios Rectores de los 

r,i)esc ,,,,,,7a,r,,7:entos internos se han convertido en un instrumento de gran 

para precisar, po vía iurisprudencial;  el alcance de los derechos de 

:que goza /a población en situación de desplazamiento, así como para establecer 

los niveles .O/nos de satisfacción de los derechos humanos y fundamentales de 

fas 1./.C;Iiri72S a los cuales está obligado el Estado colombiano. --- Nuestro tribunal 

nons-Éltuclonal., en varios de sus fallos, ha utilizado los Principios Rectores como 

instillMent0 orientador y de interpretación del alcance de los derechos de la 

desplazada así como de la responsabilidad y de las obligaciones del 

c: seco: . cita as sentencas en que se ha hecho uso de estos Principios. tales 
T-327 del 26 de marzo de 200.. T-268 de 27 de marzo de 2003, y T-025 del 22 

ene.70 de 2004 (esta última. en la cual se declaró el desplazamiento forzado como un 

5,stadd de cosas inconstitucional). 

relación in-extenso de estos 30 principios. pero se puede concluir que 

ros buscan la protección de las personas víctimas de este delito de lesa humanidad; 
OS' como es .oblidaciones y responsabilidades estatales y de los organismos 

para hacer efectiva su protección, e igualmente para tornar medidas con 

oue 

 

ecs:ga ocurriendo, y para hacer efectivo el goce de sus derechos y 

t›-„ndamr-nitalez, 

ri:ricipios sobre ia Restitución de las Viviendas y el Patrimonio de los Refugiados y 
Personas Desplazadas. Adoptados por las Naciones Unidas en el año 2005, en su 

7/CN4/Sub.212005117 (Pnncpios Pinneu-o En el prólogo de la cartilla 

IR-A  se expresó: 

DEFF- N: Oz-7,A DEL. PELO. Principios Rectores de los Desplazamientos internos. 

Th,  -10 	 schrP, 	 -3s„ 	y Ci p2tIM.s:2onlo de los refulados y las 
des,Jiazacias 	 ;-S.L.;, (S.E.), (S.F.). P. 8 y 9. 
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Las disposiciones incluidas en los Principios han sido consideradas por 
Constitucional como parte del bloque de constitucionalidad en la sente
821/2007 y, por ende, elevadas al rango de la Constitución Politice os 
Consideró la Corte que al ser la restitución parte integral del derecho fund¿--,,H7eHt! 
de las víctimas a obtener reparaciones, la restitución de los -bienes de los 
las personas en situación de desplazamiento han sido despoiadas. es taini- r,  

derecho fundamental 

Si se estudian estos principios, se puede concluir que !os objetivos pro,cJestos 	• 
1448 de 2011 armonizan con ellos: ya que se busca hacer efectiva la restitucia,n de 
tierra (individual o colectiva) a las víctimas del desplazamiento armado en Colcimbia 

condiciones de seguridad, dignidad, igualdad, enfoque diferencial j dere:'.1c: 
reparación intepral. 

5.4.3 Justicia Transicional. 

El concepto de justicia transicional. ha sido abordado por la Corte ConstItucky,', en 
decisiones: Sentencia C-370 de 2006, C-1119 de 2008 (Ley de Justicia y Paz, 

de 2011 (Ley de Verdad Histórica), señalando que se -trata de un sistema o tipo 
justicia de características particulares, que aspira a superar una situación de 
postconflicto„ haciendo efectivos en el mayor nivel posible, los derechos a la t/ercleci, 
justicia y la reparación de las víctimas frente a un pasado de graves y sisi- (H-nt-ic: 
violaciones de los derechos humanos, teniendo como límite la medida de lo CsiL(? re,J;L: "' • 

conducente al logro y mantenimiento de la paz sociaC Así mismo, reconce, que 
implementación de los mecanismos de justicia transicional "es una altematif 
dentro del marco constitucional, cuando concurran especiales circunstan(Tia -
justifican la adopción excepcional de este tipo de medidas45  

Con la expedición de la Sentencia T-025 de 2004 y os autos de sr-sepu.i:  
problema de desplazamiento que vive el país. ia Corte Constituciona: 
enfática en la necesidad de restablecer los derechos de las víctimas por 

Estado colombiano, a través de medidas de reparación que reconozcan I 
el estado de vulnerabilidad de las víctimas. y garanticen el derechc de p',11),e, 
posesión u ocupación de una población que fue desarraigada de su lupar ce ori"on 
residencia, perdiendo sus costumbres y su identidad cuitural. 

Con sustento en la premisa anterior, se expide la Ley 1448 de 2011, caractertzada 
la flexibilización de las normas procesales y probatorias de la justicia civi a favor de; oc 
víctimas reclamantes, por cuanto los despojos y abandonos forzados sucediúTA; es 
marco del conflicto armado interno, tienen como sujetos pasivos a las vttimas 
generalmente después de las graves afectaciones quedan en la i;sposts000',- 
acreditar o probar hechos indispensables para la tutela efectiva de sus derechc9'. 

lb  COLOMBIA. Corte constitucional. Sentencia C - 771 de 2011. M.P. Nilson Pinilla PinJia 
113  COLOMBIA. Ley 1448 de 2011, artículo 1'. "Objeto. La presente ley tiene por objeto esti.J.h.,,c:2/ -  
conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuaie.s-  y colt.:iiva-s. , 
beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente ley. dentl 
un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la 
justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca su condición 
y se dignifique a través de la materialización de sus derechos constitucionales.- 
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esa óco.a e proceso judicial se encuentra enmarcado en los parámetros de la 
pc,r cuanto contiene unos principios, un marco de aplicación propio 

tratam:ento especial de las víctimas de situaciones de graves violaciones a los 

Hrnahos y al Derecho internacional Humanitario. 

3..,44 Derecho de Propiedad 

La Constitución de 1991 consagra el Derecho de Propiedad Privada corno una de las 
cases fundamentales del sistema jurídico, económico y social. recoge también la 

e .rnportante evolución que se ha cumplido en esta materia por razón de las 
de toda índole que se han llevado a cabo en las instituciones políticas 

artlotsio 58 de la Constitución Nacional dice: 

a proolead privada los demás derechos adquiridos con arreglo a 

fas-  .1,e:reses los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

Cuando de ¡a aptinacion de una ley expedida por motivo de utilidad 

.2 oiCa o Interés social resultaren en conflicto los derechos de los particulares 

necesidad por ella reconocida. el Interés privado debed ceder al interés 

ot'iblico o socia/. La propiedad es una función social que implica obligaciones. 

Comoe es inherente Lina función ecológica. El Estado protegerá y promoverá 

tras asociativas y solidarías de propiedad. 

ocmo 1.Duede decirse que ia noción de la propiedad ha evolucionado en tres 

aapas dst,-rtas, ue van desde la concepción individualista y absolutista, pregonada en 

época de ja adopción del Código Civil: la de la función social introducida en la primera 

•n- tacl dei siglo XX por la doctrina solidarista de León Duguit: hasta llegar actualmente a 

Ol' ecoiogica inherente al dominio particular. por mandato del artículo 58 

tan profunda del derecho de propiedad, ha ;levado sin duda a la 

LO del oerecnc de dominio, pues la progresiva incorporación de finalidades 

socales y ,ecológicas relacionadas con e uso y aprovechamiento de los bienes 
:2;attulares no sólo ya hace parte del derecho mismo. sino que también constituyen 

ex:;:ernos a su ej&-cicio. 

a 	 establece que se entiende por dominio o propiedad, el 

nona 	ca ana cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o 

eo:1 ajeno. La propiedad separada de: goce de la cosa. se  llama mera o 

p--ot9ledgc: Resceoto de ias cosas incoporaies hay también una especie de 
As» e usufructuario tiene la propiedad de su derecho de usufructo. 

i's ..1:cior,11:31 en sentencia T-15 de 1992. establece el derecho de propiedad 

;.:1,  derecho fundarnenta á decir 

, 	se 

 

:JE-,8 en cuenta que el derecho de propiedad reconocido y garantizado 

no" 3 ,Thita .-7)olítica. abarca todos tos derechos patrimoniales de una persona. 

:recaen sobre las cosas y los bienes, entendidos estos como los 

0-599 de '1999. VIP Carlos LDaviria Dlaz. contiene un detallado estudio sobre la evolución 
orco:edaci en nuestro w-denarniento constitucional. 
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objetos inmateriales susceptibles de valor, y que se desarrollan en E: Códtg;::. 
no cabe duda de que en este sentido es un derecho fundamenta/. 'au;T:.:H:ii• 
una función social que implica obligaciones", según la precisa evolLición os O 
económica y social. Por virtud de la regulación del ejercicio de este derec:,-,,. 
Código Civil y demás leyes que lo adicionan y complementan, en casos 	-- 
que se resuelve, existen múltiples mecanismos ordinarios y e 
jurisdiccionales y administrativos que garantizan y protege/7 tal derecho 
de ser vulnerado o amenazado, y que pueden ser utilizados por sus titulai -e 

Establece también que esto es ratificado por la Convención Americana 

Derechos Humanos de 1969, la que en su artículo 21 prescribe. en 

toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes-. y además que • ,?;:K.9.1,. 
persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago ce  
justa por razones de utilidad pública o de interés social en los casos y segun 
establecidas por la ley". 

Ahora bien, son atributos de la propiedad a) el /Lis utendi. que consis-.e er 
que le asiste al propietario de servirse de la cosa y de aprovecharse de loe 
que pueda rendir: b el ¡os fruendi o fructus. que es la posibilidad del dL;eño 
todos los productos que acceden o se derivan de su explotación. y o el los ot s  

derecho de disposición, consistente en el reconocimiento de todas aquellas faoutao 
jurídicas que se pueden realizar por el propietario y que se traducen en 
disposición o enajenación sobre la titularidad del bien. 

Así las cosas, la propiedad privada ha sido reconocida por la Corte Constituciw-::  
un 

derecho subjetivo al que le son inherentes unas funciones socieles 
ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de varios deoeres 
constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio at-771.:::.!'fi?, 
la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia. la equio,vi 
el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Soof,=./ .  
Derecho (C.P. arts 1  y 95, nums, 1 y 8)18. De manera que el mismo ordena:
jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a 50 1clec) 
esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las coda
funciones, lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del 	, 
con las necesidades de la colectividad, debidamente fundamentadas en e: 
Superior.19  

5.4.5 De la reparación integral y de la restitución, como derechos fundarrielildt..-:. 
de las Víctimas de desplazamiento forzado. 

El fenómeno del desplazamiento forzado genera una situación de 	- 
vulnerabilidad en todas aquellas personas que son sujetos pasivos del mismo.Es 
puesto que las víctimas son violentadas, con ocasión del conflicto armado y por 1:J4 fatE 
de atención y garantías a sus derechos fundamentales por parte del Estado. bque 
obliga a abandonar su lugar de residencia, su entorno y. por tanto. su intici;J:,. --1 

18 	• Véase Corte Constitucional. Sentencia T-427 de 1998.M.P. Alejandro Martínez Cabalero, 
19 

 Corte Constitucional. Sentencia C-189 de 2006. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
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nd:\se en la necesidad de tener que establecerse en un lugar extraño sometido a 
focaciase ce inseguridades y marqinalidades, impedidos en el ejercicio efectivo de sus 

2erconos fundamentales y. por ende. en la adopción de un proyecto de vida2°. 

Debido a 	meani tu d de !as condiciones en las cuales se ve envuelto el desplazado y 

.:21rU30 'arn:Har por la vulneración repetida y constante de sus derechos 
siendo ésta una problemática que afecta a gran parte de la población, 

¿a Corte- C...,'onstitucional se ha visto en la obligación de declarar este fenómeno como un 

-estado de cosas contrario a la Constitución. con el objeto de que las autoridades 

los correctivos que permitan la superación de este estado21. 

T-c.7„do2. anzerior da lugar a que acontezca, en favor de las víctimas, un derecho 
a •is reparación integral, mediante diversos mecanismos -entre los que se 

a restituciór, ia indemnización, la rehabilitación, la satisfacción y la 

::-,yainties de no i-epetición-, consagrados tanto en el derecho internacional como en el 

arno-'1. Esto debido a que en el supuesto que una persona sea sujeto 
de una ir¿aria o daño ocasionado por otra, o por el mismo Estado. se genera un 

--e(y.b.r una prestación resarcitoria. como quiera que ésta no está obligada a 

1:=7", conducta antijurídica de la que fue objeto 

7;c -rir.:Jrriciab con la Corte Constitucional, las reparaciones que se deducen de esta 
srerrcqarva fundamenta deben ser, en ia medida de lo posible, integrales y plenas, en 

-2e estas -deben estar determinadas tanto por la justicia restaurativa como 

re tá manera,  que se garartce ei retorno de las víctimas al estado anterior 

hecho vioatorio: no obstante, de no ser posible lo anterior, se debe optar por 

-edHi,-,las tales como las indemnizaciones compensatorias24. 

sentido la Corte interamericana de Derechos Humanos ha reconocido la 

-7)ielid,acióri de amparar las prerrogativas de las víctimas de los derechos reconocidos en 
17:envenctii Americana de Derechos Humanos, mediante una reparación justa y 

7.:roporclonaa daño sufrldo satisfaciéndose tanto los daños materiales como 
riateres. ncluyéndose el daño emergente y el lucro cesante, así como las diversas 

THazidas de rehabilitación. tanto a nivel individual como colectivo: siendo esta última 

':as reparaciones de carácter sin,. elico2b. 

Cfr. Co ,-te Costitucional, Sentencias T 085 de 2009 y Y 585 de 2006. 
Sentencia T 025 de 2004, 
Sentencia C 715 de 2(.42. 

c72 	-(1.1 	Sentencia T 085 de 2909. En consonancia con artículo 2341 del Código Civil:"[Eil 

‘•- 	 f delito 	culpa. que ;75 inferido daño a otro:  es obligado a la indemnización. sin 
31:5 fa ley Imponga por la culpa o el delito cometido" y con el art. 94 del 

e 112 : - riga COndLiCtc?; :punible origina obligación de reparar los daños materiales y morales 
c.c.s.sicrlde aquella-. Citados en l'oíd, 

I 3orfe Oonisttubic, naI, Sentencie 0-715 de 3012. 
fundamento n:orniativo en el que sustenta este derecho fundamental está compuesto, entre otras 

los artículos 1 -relativo. a la dignidad humana-. 2° -donde se consagra la efectividad de los 
,,-.'.ereoncs- y deberes como uno de !os fines del Estado-, 90 -donde se encuentra la 

del Estado frente el acontecimiento de un daño antijurídico-. 229 -relacionado 
de justicia- y 250 -donde se establece el deber de asistencia de las víctimas dentro 

c,cr parte la Fscalia Genera! de la Nación- de la Carta Magna: (ji) las sentencias de la 
C 223 de 2002. 0 916 de 2002. T 188 de 2007. T 821 de 2007 (además de las 

tanto en iaLe' 975 de 2005 como en la 1448 de 2011. En e! ámbito 
7:ee.c.le encontrarse: 	el primer inciso del articulo 63 de la Convención Americana sobre 

!principios y directrices básicos sobre.: el derecho de las víctimas de 
mare,s'as de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
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En específico, en situaciones de desplazamiento y abandono forzado. !a es 

consagra como el componente preferencial y principal del derecho f..4nda'm,-- 
reparación integral, debido a que la primera se consagra como presupuesto 

material de la satisfacción del segundo. En este sentido, la medido iniciá 
adoptarse en aras de alcanzar la reparación integral de fas víctimas de ciespls,- -H1H 

y/o despojo, ha de ser el permitir que éstas puedan retornar a su 	os 

residencia habitual antes de que aconteciese ei despojo y/o ahander.l. 

esto lo que caracteriza principalmente el desplazamiento forzado; independ1E- H.::J 

de las demás medidas de reparación que el Estado se encuentre so obi:oc 

proporcionar- 

La restitución ha de entenderse en especial concordancia con el derecho func.1, 

que el Estado les respete a las víctimas la conservación de la propiedad. pr 

ocupación que éstas ostentan, y les restablezca el uso, goce y libre (±sposic..-n os 

misma, por lo que, en el desplazamiento forzado, el derecho a la oroplecci. 

posesión o a la ocupación, ha de adquirir un carácter particularmente reforz.,1,:-.:•,1) 

tanto, requiere una especial atención por parte del Estado27. 

Sin embargo, es de anotar que la restitución plena (restitutio in ntegrL,:fr9 
circunscribe exclusivamente a la restitución de las tierras usurpadas c 
las víctimas28, puesto que con esta prerrogativa no solo se busca la coriser\,:.51.1 

derecho a la propiedad (posesión u ocupación. según el caso) -aunque se rec,,,):•-ei.lc.2 

insipiencia necesaria de esta medida -, sino que también comprende. en la 

los posible, el retorno a la situación anterior a los hechos victimizantes aue d'E 

al desplazamiento y/o despojo; entendidas estas circunstancias de formo 

íntegra, por lo que la restitución comprenderá. según corresponda. todos 
elementos que permitan que la víctima restablezca su proyecto de vida, '-:i:arcía 
restablecimiento de la libertad, el disfrute de los derechos humanos. la identidad. /a v: 

familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia. la reinte..gració.,7 
empleo y la devolución de sus bienes" 29. A! respecto, la Corte Constituconr  
pronunciado de la siguiente manera: 

derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones (ResolucH) 6ü.1; , <;-, 
aprobada por la Asamblea General de la ONU de 2005); (iii) Declaración s:Urc co »kJ 
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder (Resolución 40./34 J 00 
noviembre de 1985); (iv) las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Hurc¿ilios 
de Mapiripán v. Colombia" del 15 de septiembre de 2005. "Masacre de Pueblo Bello y. Colornaa" 
de enero de 2006, "Masacre de Ituango vs. Colombia" del 1 de julio de 2006. COMISIÓN COL(OMBIAI  
DE JURISTAS. Principios internacionales sobre impunidad y reparaciones. Bogote Corw.I.aeoli :- 
documentos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 2007. OBS:.E_FlikI017:1 
INTERNACIONAL DDR — LEY DE JUSTICIA Y PAZ. Cuarto informe. 2007. ESCUELA 
"RODRIGO LARA BONILLA". Estándares Internacionales Aplicables a la Ley de Víctimas y 
Tierras. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura, 2012. 
26  Corte Constitucional. Sentencia T 085 de 2009. 
27  Corte Constitucional. Sentencia T 821 de 2007. 

"fijas obligaciones de reparación incluyen, en principio y de manera preferente, la restitución plena 
(restitutio in integrum). que hace referencia al restablecimiento de la víctima a la situación antenot 
hecho de la violación, entendida ésta como una situación de garantía de sus derechos fundanigtitale y 
dentro de estas medidas se incluye la restitución de las tierras usurpadas o despojadas a 
Corte Constitucional. Sentencia C-715 de 2012. Texto entre corchetes y en negrilla por fuera CiET Os 

Asamblea General de la ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las Vi:fiti)3S 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de vio/aciones ( 1/7 :I V e S ' 

derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 
16 de diciembre de 2005. 
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esrV'cón se realiza a través de acciones orientadas a devolver, en la 

medida de /o posible, a la víctima a fa situación que se encontraba antes de ser 

fecteda ;Dor e/ ilícito, tiene un alcance que trasciende lo meramente pecuniario en 

iaPO atañe al restablecimiento de todos sus derechos que le permitan continuar 

con 17;7- vida normal en su entorno social, familiar, de ciudadanía, laboral y 

entendido que el derecho a la reparación integral ostenta el carácter de 

:'¿,i.':z.funciarriental, no puede menos que afirmarse que la restitución, como componente 

pr.n,olpal y preferencial de éste (y estrechamente vinculado con las demás 
be as víctimas como a la justicia. a la verdad y a las garantías de no 

av'k'Áencia esta misma calidad y. por tanto, goza de aplicación inmediata32. 

en-Tharoo. debido a la plenitud e integralidad que de éste se predica. esta 
SE.'-; constituye como autónoma, y. por tanto, su exigencia y satisfacción se 

ft'Icleoendientes a que E-,1 retorno y el restablecimiento en el lugar de origen 
acontezcan: así como a ia ídentificación. aprehensión. enjuiciamiento O 

...72ndena 	victimario: sr-1 perjulcio de que se pueda repetir contra este último33. 

45 1 Dei carácter transformador de la restitución 

88 a. :expresado. la restitución como mecanismo esencial, principal y preferente 

ia reparación integrá, consiste en la realización de todas aquéllas medidas que, en 
CO2 de io posible y según el caso concreto, permitan el restablecimiento a la 

:IStliCk5.1:7 anterior a los hechos victimizantes y la restauración del proyecto de vida. 

Sin embargo. en ciertas circunstancias, una perspectiva exclusivamente restitutiva de la 

y-  de la restitución del predio, puede no satisfacer los fines para los que fue 

.T:sagrada en e ordenamiento jurídico. Esto puede acontecer en la hipótesis en la cual 
se encuentra en una condición de vulnerabilidad manifiesta anterior a la 

czEJi—enpia de 'EOS hechos victimizantes: p r io que un eventual retorno a una situación 
al eonflirto. cocida no solo implicar una revictimización y una 

09 sLls derecho humanos fundamentales. sino que además daría lugar a 
no satistaz.',can de las garantías de no repetición de as atrocidades a que estuvo 

obstruyéndose el, camino hacia la superación de las "situaciones de exclusión 

cies:•:TgLialdad que [ „I pudieron alimentar la crisis humanitaria y la victimización 

de :'os sectores roás vulnerables" 34  ( -1,  la población. Todo ello 

Sentencia C-979 de 2005. Texto entre corchetes por fuera de la cita En este 
seit!dc: -Se ,entiende por restitución, ia t-ealizacfon de medidas para el restablecimiento de la situación 

vioiaJ'iones contempladas en e; artículo 3° II. Artículo 69 de la Ley 1448 de 2011. 
C.:-onsttr,.!cónal..c-zentencir,,  .7-82 -i de 7007, 

Sentencia C-715 de 2012. 
ofi-  se.11i-e.nclas C-715 de 2012. T-085 de 2009 y T-367 de 2010. Adicionalmente, entre el fundamento 

•:•-elwioracio con el derecho a la restitución, se encuentra: (1) el artículo 90 de la Cada Magna: 
! 	19 de la Ley 387 de 1997: (iii) ia Ley 1152 de 2007; (iv) el Decreto 250 de 2005. En el 

se puede encontrar: (l) el artículo 13.1 de la Declaración Universal de Derechos 
e: artículo 12.1 de! Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos: (iii) el artículo 22.1 

Convenc!'ro Americana sobre Derechos Humanos: (iv) el artículo 17 del Protocolo adicional a los 
relatlyc)s a la protección de., las víctimas de los conflictos armados sin carácter 

• 1.:Fn 	 Rectores 	los desplazamientos internos. ESCUELA JUDICIAL 
O 	IGNILLA,... Estándares Internacionales Aplicables e la Ley de Víctimas y Restitución de 

Cb:sejo 
 

Serio r de a JE._„dican.1 -a 2012. 
'1\„,elson Camilo e UPRIMNY YEPES. Rodrigo. 'Propuestas para una restitución de tierras 

Em Miembros de la mesa expertos ._eonardo Villa Arcila... [et. 	Tareas Pendientes: 
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implicaría que no habría lugar a la consecución de una socieda_i 
reconciliación política y a una paz estable y duradera. 

Es en este sentido que las reparaciones y por ende 

circunstancias enunciadas, deben tener una vocación transformadora 

solo la restitución a las condiciones anteriores a la situación victimoanJa , 
también permitan la corrección de las circunstancias que acrecentaron ias 	• 
del conflicto y permitan a la víctima la reconducción de su proyecto de oa cc11-  
y en condiciones más equitativas. Sobre lo anterior. la  Corte Interame,,- ,..: 
Derechos Humanos establece: 

La Corte recuerda que el concepto de "reparación integral -  i«,estrh.ífic.,.os 
implica el restablecimiento de la situación anterior y la elliflit7aCiol7 de ¡os 
que la violación produjo, así como una indemnización como compensación 

daños causados. Sin embargo, teniendo en cuenta la situación de dischrrinac;,ón 
estructural en la que se enmarcan los hechos ocurridos [..1. las repar5:Hi2H:rE,::-  
deben tener una vocación transformadora de dicha situación, de tal .:'1,177'7,3 0.0 

mismas tengan un efecto no solo restitutivo sino también correctivo. S, 

sentido, no es admisible una restitución a la misma situación estrucl/.,91 
violencia y discriminación.35  

Igualmente, el carácter transformador de las medidas de reparación fue consac±:'-'5(.:in 
el legislador entre las directrices que deben guiar la reparación integra en e 

de la Ley 1448 de 2011, el cual reza: "Derecho a la Reparación integra. Las 
tienen derecho a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformado!--  
efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia de las violaciones de 
el artículo 3° de la presente Ley.'°6  

6. DEL CASO CONCRETO 

Para develar la resolución de los problemas jurídicos planteados. hay Que ',.an:,:41!zr 
presupuestos previstos en la Ley 1448 de 2011 y sus decretos regiai!entark,..,. 
que para determinar si las pretensiones de la solicitante son procedentes_ se dPlirnitE, 
estudio bajo los siguientes tópicos: a) verificación de los hechos de vio!eri,( -
presentados en el municipio de San Carlos (Antioquía). Vereda Paln-lIcha 
causal con la solicitante: b) identificación del predio objeto de petiturn: e) 
jurídica de la propiedad con la solicitante: d) De la Presunta vulneración 	• 
fundamental a la restitución de tierras despojadas y/o abandonadas: e) De las 
de la sentencia. 

Propuestas para la formulación de políticas públicas de reparación en COM177b.S. 	 .1; 
Internacional para la Justicia Transicional, 2010. p. 34 
35 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso González y otras ("Campo AluodehL:go 
México. Sentencia del 16 de noviembre de 2009. 

Negrilla por fuera del texto. 
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e. 	Verificación de los hechos de violencia presentados en el municipio de San 

Carlos ›Artlioau,a), Vereda Palmichal y su nexo causal con la solicitante. 

Den:ro 2,ie panorama que afronta Colombia, no es difícil escuchar en los relatos de sus 

nabitantes7  las graves infracciones a los Derechos Humanos y al Derecho 
Humanitario. ello como consecuencia del largo conflicto armado interno 

na marcado la historia del país desde sus inicios como república, y que desde hace 
alrededor de :50 años se ha venido recrudeciendo -específicamente en las últimas tres 
c.:,ezadas- por fenómenos como el narcotráfico, el paramilitarismo, guerrillas insurgentes 

exoes-o, de a fuerza en las autoridades estatales, que ha dejado entrever lesiones 

vez'mas graves a los derechos fundamentales de la población civil. 

eie,i-v-ps -nto de atención y reparación a las personas que han padecido el 

.acTr.-:!ado interno, nace la Ley 1448 de 2011. que en su en su artículo 3°, 
'la condición de víctimas a aquellos. que individual o colectivamente hayan 

daño por violacic)nes al Derecho :nternacional Humanitario ylo a los Derechos 
como consecuencia del conflicto armado interno. En ese sentido, y dada la 

st:: ,:ación de vulnerabilidad en que se encuentra cada una de estas personas, 

se enmarca dentro de los preceptos de justicia transicional, dando paso así a una 

nos 	e buscan la. verdad, ia justicia y la reparación, bajo una serie de 

cccsustentan un trato diferencial a !os afectados con miras a superar las 

../incions padecidas, 

.n.dendo e: caso particular de San Carlos (Antioquia). y tel corno ha quedado 
esto en este proveído, en este nuncio se configuraron diversos factores que 

.:(91-nr,,aron en uno de los episodios más aflictivos de la realidad nacional. Ejemplo de 

cornbl-endido entre los años 1998 y 2005, donde el fenómeno del 

.2:esp_,azarnenc,  se vslumbró de manera desgarradora, dado que estudios demuestran 

el 	 v.:población se vio obligada a abandonar sus tierras, ello en gran parte, 

efeo,to de varias masacres. centenares de asesinatos selectivos y numerosos 

.-',----entan- ientos entre las fuerzas de facto. que en medio del fuego cruzado soportaba 

de ese municipio. 

s.s-que en. os hechos que sustentan las pretensiones del presente sumario, se 
Si día 3 de enero del año 2003. la solicitante junto con su cónyuge Nicolás 

Annaguaña 

 

sus hijos Mañana, Caro! na y Juan Carlos Amaguaña38  se desplazaron de 

a '7smchai del Municipio de San Carlos (Antioquia). por los hechos de 

• ernetrados a causa del conflicto armado. dejando en abandono el inmueble 
ssnecc es menester aclarar que en contraste con la información 

eTi 	res 	de la solicitud. esta Judicatura identificó que el núcleo 

ante al momento de 'ios hechos violentos. se  encontraba conformado 

cmás ce s.J. esposo y sus nos. por !a señora María del Rosario Naranjo -madre de 
os señores I bardo y Carlos Emilio Cuervo Naranjo -hermanos de la 

se .ne:z.z., rende de la declaración de la reclamante durante la recepción 
carte de uzgado com:sionado para su práctica. No obstante. durante 

de oottbre de! año 2013 la Unidad de Victimas reporta en su página web 
_g0 	ue son 5845,002 7)erscrias las registradas en esa entidad corno víctimas 
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el tiempo transcurrido entre los hechos victimizantes y la presentación de ia 

restitución y formalización de tierras, el núcleo familiar de la señora Cuervo 

sufrido una reconfiguración sustancial. en tanto que actualmente la rec.s.miant, 
únicamente con su esposo. sus tres hijos y un sobrino. 	Femauío 
anterior ha de tenerse en cuenta, como se verá más adelante con 17"1: ,- i:S 

las órdenes a que hayan lugar. 

Superada la circunstancia anterior. y descendiendo al sub lite que corres1,,,.2--1,:-: 
presente acápite, la señora Martha Lucia Cuervo Naranjo atestiguó de --nanet';-, 

las distintas circunstancias que constituyeron su condición de víctima: a! res;:-;Eicto. 
solicitante expuso: 

... nosotros nos desplazamos porque allá en la vereda Des quebradas ,(Sic: 
donde nosotros hicieron una masacre, eso fue en el año 2003 y 	;c:. 

tanto de día como de noche pasaba por ahí la guerrilla y antes de 	/a 
masacre también habían matado junto a mi casa a dos muchachos de 

vereda, también mataron a un sobrino mío de nombre ADRIAN CUER 

después de todo esto nos vimos en la obligación de abandonar la finca y venirnos 
para el pueblo'. 

Así entonces, se tiene que además de converger en los relatos expoe 000. 

circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre la situación material y fáctca 11.9 
lugar al desplazamiento forzado de la solicitante y de su núcleo famil:ar, así 
abandono del predio objeto del petitum; obran en el expediente otras proban:?¿-sts o. 

dan cuenta de los hechos violentos acaecidos en jurisdicción del inurilcipio de 
Carlos, como es la copia de la Resolución No. 001 dei 14 de febrero de 2003 	f:. 
CD de anexos, páginas 15 y 16, C1), expedida por el Comité Municipal de Atención a - 
Población Desplazada por la Violencia del Municipio de San Carlos AntioQui::1) 

cual se extrae la declaratoria de inminencia de riesgo de desplazamiento do 

veredas del municipio, entre ellas Palmichal. Asimismo se tiene ia Resolución No„ 
del 27 de junio de 2007, expedida por el mismo comité donde se avala en su uiridicL>li 
de propietarios, poseedores, ocupantes y tenedores a las personas, entre otms. de u 

vereda Palmichal. de ese municipio. (Ver fI. 14, CD de anexos, páginas 17 a 19 1;1 

Del mismo modo, obra en el plenario comunicación expedida por la FiscaLa 

la Nación, en la que se informa que en el Municipio de San Carlos hicieron 

los distintos actores del conflicto armado colombiano, evidenciando !a 
situación que afectó el tejido social de la región: al respecto el documento versa: 

"...se tiene conocimiento que antes de la existencia de este Bloque -haciendo eEon 

al bloque Metro de las autodefensas que se conformó en 1996. en San 

(Antioquia), municipio que colinda con San Carlos por el Norte-. hacía presence OIT 

municipio de San Carlos el Noveno Frente de la Faro, luego hizo preseru--;‘„9 
paramilitares hasta mediados del 2.005, y de ahí en adelante las denominadas Banci¿-:,s.  
BACRIM."(cfr. fI. 14, CD de anexos, página 20, C1). 

Lo anterior permite establecer que para el momento de ocurrencia de os hecHor Un 

desplazamiento sufridos por la familia Amaguaña Cuervo, hacían presencia en 
grupos al margen de la ley. 
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)o oeoos probatorios que dan cuenta del desplazamiento, es !a constancia de 

oll„ón, en ei RUV. administrado por ia Unidad para la Atención y Reparación Integral 

es TotThas; en ella se evidencia que la señora Martha Lucia Cuervo Naranjo, junto 

v.J TCO familiar se encuentran incluidos en éste, por hechos ocurridos el 17 de 

enero de 2003. como consecuencia de un desplazamiento forzado de carácter masivo, 

en 	munlco de San Caños ntioquia). (cfr. fi. 14. CD de Anexos. pagina 23, Cl). 

'De este nianera se demuestra entonces que el contexto de violencia que se vivió en el 

77,Lintl 	de San Carlos (Antioquia), y los hechos que llevaron al desplazamiento de la 

Arnaguaña Cuervo en el mes de enero de 2003, fueron de conocimiento público; 

- oc cose también acreditado que os hechos victimizantes fueron perpetrados por 

717:amen de la ley, los que además de constituir una afrenta a los Derechos 

--i7Jsnc's constituyen infracciones al Derecho Internacional Humanitario. 

'DC),es importante tener en cuenta que respecto de la condición de victimas 

desp!a7arrilento. la Corte Constitucional lurisprudencialmente en forma reiterada ha 

scsterido oue E desplazamiento es una situación de hecho que se adquiere no a raíz 

inscrf:.-)c,bn en el registro único de Población Desplazada39, sino cuando concurren 

..s cc.r 

	

	tácticas: la causa violenta y el desplazamiento interno (que incluye 

':.1e1 lugar de residencia como la imposibilidad de regresar)4°. 

95 c:. ,I9o tai conclusión se arriba teniendo en cuenta la naturaleza del Registro Único 

v'',cJrnas, e). cual. de conformidad con ia Ley 387 de 1997, los Decretos 2569 del 

24.57 de 2005, y la Ley 1448 de 2011. constituye una herramienta técnica para la 

',:lentcación y caracterización de la población desplazada. y un medio para el control 

ias ayudas humanitarias brindadas por el Estado: tratándose sólo de un acto 

arativo y no constitutivo de la situación de desplazamiento. 

copiosa juris rudencia de la Corte Constitucional, en la cual se ha referido 

•a .Inateria. se resalta lo dicho en la sentencia C-715 de 201241. en la cual 

,IL1-:=;',g..7):795a:TIZ-17te e sito Tribunal Constitw.-,ional señaló. 

esta Corporación reitera su jurisprudencia en cuanto a la diferenciación entre la 

vfctima y los requisitos formales y exigencias de trámite para el 

acc:esco los beneficios previstos por las leyes dirigidas a consagrar. reconocer y 

,.D.17;rgai beneficios de protección para el goce efectivo de sus derechos. Sobre 

-seta Corporación ha sostenido que la condición de víctima es un hecho 

no depende de declaración o de reconocimiento administrativo 

este sentido. he ,c'orsolidedn una concepción material de la condición 

ce 'i'c'co-a ce c'onfctc armado. entre ellos especia/mente del desplazado forzado 

i17,::177,1:7',, de tal manera •que ha precisado que 'siempre que frente a 

determinada, concurran las circunstancias prácticas] descritas, ésta 

drecho a recibir especial protección por parte del Estado, y a ser 

las políticas públicas diseñadas para atender el problema 

005 representa Si desplazamiento de personas por causa del conflicto 

Sentencia 7 82 de 9007 M.P Catalina Botero Marino. 
SC Varqas Silva. SV:): \,,lar:a Victoria Calle Correa, Mauricio González Cuervo, Luis 

Pérez Ga-ñei Eduardo Mendoza Martelo: SV y AV: Jorge Ignacio Pretelt Chaijub). 
Pagina 22 de 40 



PROCESO DE RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS DESPOJADAS O ABANDUIADAS 
RADICADO: 05000 31 21 001 2013 00088 00 
SOLICITANTE: MARTHA LUCIA CUERVO NARANJO 

Por consiguiente, queda establecido fehacientemente que. i) a sencr,=-3 
Cuervo Naranjo, junto con su grupo familiar, ostentan la calidad ce .sUoUT 

violencia, en tanto que las circunstancias objetivas que dieron lugar a mio, 
territorio, atienden a lo reglado en el artícuio 1 de la Ley 387 de 1997,—  asl 
sostenido en la sentencia hito en materia de desplazamiento forzado T-02E: 
emanada de la Corte Constitucional: ii) que los hechos victimizantes 

marco temporal establecido en el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011.  
los presupuestos para predicar la calidad de víctima de la pretenscpra, 
acreedora de la reparación pertinente que propenda por el goce de 

como a la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantia 
repetición consagradas en la Ley 1448 de 2011. 

b) 	Identificación del predio. 

El debate jurídico que aquí se adelanta, recae sobre un bien inmueble. ubico en 

vereda Palmichal del municipio de San Carlos (Antioquia), identificado con e 
matrícula inmobiliaria No. 018-78797 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
de Marinilla; código catastral 649-2-001-000-0036-00294-0000-00000: 

extensión de 1 hectárea, según la ficha predial No. 18709970. exnediae  
Dirección de Sistemas de Información y Catastro del Departamento de A.ntiogul,... 

Respecto a las colindancias, se observa que catastralmente y registralmente 
definido como tales las siguientes: 

Numero Catastral Colindantes en el Información 
del 	predio 1 folio de matrícula colindancias 
colindante 	No. 018-7897 	suministrada po:-  

la solicitante , 	 4 
Norte 	 00199 	(vereda Quebrada 

Palmichal) 	 Palmichal y Luis 
Manuel 	López 
Giralda 

Este 	 00141 	(vereda María 	Pastora Alvaro ll\flc-H-: -:es 
Palmichal) 	 Vásquez Morales 	Roberto JiTérie:,:-,,  

h- 
Sur 

    
1  00138 	(Vereda José Danilo López 
Palmichal) 	 Duque y vía publica 

Oeste 	 00199 	(vereda Luis Manuel López 
Palmichal) 	 Girado 

Ahora. frente a la determinación de las coordenadas del predio. se  observa en el Lboe 
(cfr. fls. 93 y 94. C1) que se presentaron algunos inconvenientes para la lu.A.FGR--  
que no hicieron posible obtener esa información, y a pesar que esta judicatura 

42  Artículo 1: "Es desplazado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro dei íeuUtodu liacic1 
abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales. norque su vHu 
integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encue-:tran 
amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: Conflicto armad 
disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de as 
anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden público-. 
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os fíces crcunstancias que ha atravesado la LJAEGRTD para poder levantar en 

-17 	.? r i OS que son .obieto de reclamación, no desconoce que en este caso 
eHo era de suma importancia; razón por la cual se esperó un término 

.::asado aroo para obtener esta información, sin que ello hubiese sido posible. No se 
desconocer que el haber obtenido este estudio de georreferenciación. exigido 

1mame orden de corrección de la solicitud (fi. 15. ord. 2°) hubiera contribuido a 

oír 'somrar un proyecto de restitución de tierras que propendiera por garantizar el goce 

efectivo scbre, ia realidad material del inmueble, dado que la información suministrada 

10s docu .!entos catastrales y regístrales es desactualizada. 

cabE.--,' advertir que en una eventual modificación en los linderos particulares 

7.1•Ci' reclamado, no vicia de ninguna manera as publicaciones realizadas en el 
exiddas por el artículo 86 literal e) de la Ley 1448 de 2011 por cuanto 

y contradicción para terceros intervinientes cumplió su objetivo, toda vez 

e se lientlfico ei bien r)or los colindantes que figuran tanto en la ficha predial como en 
t ce matftula inmobiliaria; amén de tratarse de un inmueble de dominio privado y 

cemente es la misma propietaria- inscrita. 

e io que atañe a las características particulares del predio objeto de 

se tiene que, 

,7ara 	ar al in,,,uebie se recorre la carretera que de Granada conduce hacia 

Jaricac 	gar ai punto denominado -las partidas de Palmichal"„ desde 

UPÉC'ce o carretera hasta la vivienda existe una distancia aproximadamente 

de 	i77t•c‘, Fr! 	'visita [se Dudo] constatar que en el inmueble existe una 

oc::-:strL.:rción que sirve de vivienda para la familia, con paredes de adobe y 

con techo de eternit; compuesta por dos habitaciones, cocina, baño, 

avaciero y con servicios de agua, acueducto y energía eléctrica. 

sector donde se encuentra ubicado el inmueble tiene una vocación agrícola, y 

pre,dlo 	particular se observan cultivos de café, plátano y algunos frutales, 

tlene Un galpón artesanal en el que se crían gallinas' 

Te 1,7u;1-1 modo. se  informa que este predio no se encuentra ubicado dentro de 
ndlnenas ocomundades negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras; 

en zonas ce parques naturales nacionales: ni en reservas forestales; ni en superficies 

para fi.nes especiales como explotación de recursos naturales no 
en terrenos que tengan el carácter de bienes de uso público, o que 

sHc,c. 

 

se accionados por entidades públicas para adelantar planes viales u otros 

:,.:=HfL:Ts,aC1151.7 para el desarrollo económico y social del país o de la región; lo 

.ina garantía en términos de estabilidad en el goce efectivo del derecho 

c:On de la solicitante, 	cual, resultará avante, como se expondrá más 

adelante. 

efeodo como se anotó, es brindada ocr la LJAEGRTD, la cual se 
de un carácter de fidedigna. amén de lo consagrado en el artículo 

448 de 201143  y teniendo en cuenta que la identificación jurídica y 

PRUEBAS, Son pruebas admisibles todas las reconocidas por la ley. En particular el 
'Magistrado tendrá en cuenta os documentos y pruebas aportadas con la solicitud, evitará la 

• 	ole Pruebas y la dilación del proceso con la práctica de pruebas que no considere pertinentes y 
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material del bien se consolida con la colaboración armónica de las 

fin, se acude al principio de legalidad consagrado en e articuo 2114 ce, - 
Política Nacional. por consiguiente. dado el manejo descentraiizadc oe Cc: 
tiene el Departamento de Antioquia. es  la Dirección de Sistemas de 
Catastro Departamental de Antioquia. la entidad encargada de: 

...1. Elaborar y administrar el inventario nacional de bienes inmueties 
los procesos de Formación, Actualización de la Formación y 1.: -3i7ser.,H.r.,7 
Catastral. 

2, Producir, analizar y divulgar información catastral inediante 	est,s.bleci/ 
de un Sistema de Información del Territorio, que apoye la admir:stració!) y ,31 
mercado eficiente de la tierra, coadyuve a la protección junaica de :a pi-op;,-claci. 
facilite la planificación territorial de las entidades territoriales y contribuy,9 
desarrollo sostenible del país. 
3. Conformar y mantener actualizado un sistema único nacional de infórr 
que integre las bases de datos de las diferentes autoridades catastres. 
4. Facilitar la interrelación de las bases de datos de Catastro y de Recistro 
fin de lograr la correcta identificación física, jurídica y económica de los prediris 

Lo anterior habrá de tenerse en cuenta, para emitir las órdenes dirigidas a Ha (r1 
citada, en orden a la actualización de la cartografía determinada. 

c) 	Relación jurídica del inmueble con la solicitante. 

La señora Martha Lucia Cuervo Naranjo, en calidad de propietaria reoi(L.7.13 
pretensiones de protección al derecho fundamental a la restitución de tlerras. 

predio ubicado en la vereda Palmichal; cuya titularidad para impetrar la "acciónl 

deriva del abandono del predio acaecido en el mes de enero del año 2003. con of:i7H1. :7. 
de los hechos violentos suficientemente decantados en este proveído. que die(-:.:,r: 
a su desplazamiento y al de su grupo familiar, conformado para aquél entoncE.i.: 
cónyuge Nicolás Hernando Amagüaña, sus hijos Mariana Marina. Mari¿-: Carálr. y ,J•Li:,H 

Carlos Amaguaña Cuervo, y otros tres parientes, los cuales actualmente no conformH 
el núcleo familiar de la solicitante, tal y corno auedó expuesto en el 1itero, 
presente acápite. 

Para el buen término de las pretensiones, se afirmó en os hechos de ia 
solicitante detenta el dominio del predio desde el año 1996, derecho adquirido 
compraventa elevada a escritura pública No. 274 del 27 de septiembre de 1990 
Notaría Única del Círculo de San Carlos (Antioquia). contentiva del 	 - 
celebrado entre el señor José Danilo López Duque con la aquí reclamante: U, -,isD 
fue debidamente registrado ante la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos 

conducentes. Tan pronto el juez o Magistrado llegue al convencimiento respecto de la 
podrá proferir el fallo sin necesidad de decretar o practicar las pruebas solicitadas. 
El valor del predio lo podrá acreditar el opositor mediante el avalúo comercial del predio eia--t--.)rdo 
una Lonja de Propiedad Raíz de las calidades que determine el Gobierno Nacional. Si no s pieseT:,1 
controversia sobre el precio. se tendrá como valor total del predio el avalúo presentado poi-  la autorict;(1 
catastral competente. 
Se presumen fidedignas las pruebas provenientes de la Unidad Administrativa Especial de ,:: -- y-•,;1. ;íTh 
Restitución de Tierras despojadas en el Registro de Tierras Despojadas y abandonadas forzurnentE 
que se refiere esta ley. 
44 

 Artículo 121: Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las zrue le ..:*11')1.¡,*.:.=?:; 
Constitución y la ley. 
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(Antioouia), corno se hace constar en el folio de matrícula inmobiliaria No.018- 

7a7q7. anotación No. 145. 

12_1:3 asi oomo ss aludidas pruebas, que por demás, conforme a lo reglado en el inciso 
final del articulo 89 de la Ley 1448 de 2011 se reputan fidedignas; acreditan de forma 

aciente tatc a tenencia corporal:  como la adquisición de la titularidad del dominio 

a señora Martha Lucia Cuervo Naranjo. por converger en ella el título y el modo, 

en el ordenamiento luir-1 ico color a adquirir el derecho real de 
, Je Los bienes inmuebles. 

: ..mente se probó que la solicitante explotaba con anterioridad a los hechos 
el predb reclamado con cultivos de café. frijol y yuca: además de vivir en la 

nabaojunto con su núcleo familiar, como se desprende tanto del testimonio rendido 

^ 	cornisjonadc,  por esta Judicatura, como del material fotográfico 

:,--- Drtzado en la etapa probatoria del presente trámite. 

expuesta, se concluye que a solicitante desde su vinculación con el predio. ha 
ner:acola tenencia material del mismo con anterioridad a los hechos violentos 

re9iOn as como en .egal forma le fue transferida la titularidad del 

ea nc dominio a partir del año 1996; sin olvidar además. que corno 
••d..Tecta de os actos violentos desplegados por grupos al margen de la 

,abilgada a desplazarse del predio y dejarlo en abandono. en el periodo 

entre los año 2003 a 2004. 

7inalmente a solicitante al retornar al inmueble en el año 2004 ha intentado consolidar 
.w'oyecto de vida, explotándolo económicamente en ia medida de sus posibilidades. 
e se encuentran muy limitadas. dadas las circunstancias de vulnerabilidad en que 

vn se encuentra tanto ella, como su núcleo familiar. 

De a -esunta vulneración del derecho fundamental a la restitución. 

.5n el presente apartado se pretende dilucidar si en el caso en concreto puede 

::)i-esentarse una vulneración al derecho fundamental a la restitución de tierras, teniendo 
ove la solicitante ostenta la calidad de propietaria y actualmente se encuentra 

nür-iP0 farrnhar, al inmueble pretendido. 

con e: segundo inciso del articulo 72 de la Ley 1448 de 201146, las 

•avoures :Je reparación de as victimas de despojo y abandono forzado. son la 
ca y material de las tierras: precisando, con respecto a la restitución 

j•L:ThoHca 	e ésta deberá hacerse con e restablecimiento del derecho de dominio o de 
-: de ocupacon-, mediante el registro de la medida en el folio de matrícula 

at a en e caso primero. y de una eventual declaración de pertenencia o 

Las acciones de reparación de los despojados son: la restitución jurídica y 
7.1er.1 ,,I,..111.1eble despojado 1„.1 La restitución jurídica del inmueble despojado se realizará con el 

:le los derechos de propiedad o posesión. según el caso. El restablecimiento del 
exigir. regitro de ia medida en el folio de matrícula inmobiliaria. En el caso del 
se restablecimiento podrá acompañarse con la declaración de pettenencia en los 
la leY (NewiVal pc,:-  fuera de la cita). La expresión -los despojados" de la norma 

exequible mediante Sentenca 0-715 de la Corte constitucional, en el entendido 

se está haciendo referencia a las víctimas de desplazamiento por abandono forzoso. 
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reconocimiento de la ocupación, en el supuesto segundo. de coriormide 
establecido en el ordenamiento jurídico colombiano. 

Con respecto a la restitución material de tierras. el legislado:-  no 
pronunciamiento claro sobre cómo deberá procederse en este su 	ceiei 
amplio campo interpretativo y de maniobra al Juez Civil, Especializa(i.;,  en R • 
de Tierras, para que éste adopte una posición que ha de constituir su ijeeisiar 
y, por tanto, ampare y garantice las prerrogativas constitucicináes ce tocos 

que intervengan en la solicitud de restitución y formalización de tierras \./ 

Por tanto, antes de determinar si en el presente caso evidentemente se pres:,,rii(.1 

vulneración al derecho fundamental a la restitución de tierras de !a señora 

Cuervo Naranjo, es preciso establecer los alcances dei concepto de  
material"; lo anterior debido a que si se considera que con el mero retor cc 
a la heredad objeto del petitum se satisfacen los términos del aludido coinceptd. en '- 
presente caso no habría lugar a declarar la prosperidad de las pretensicnes. 

aquéllas versan sobre todas las medidas asistenciales y complementamos. --y ro 
restitución y la formalización del inmueble-, para las cuales la Ley 144B de 2: 

establecidos otros procedimientos distintos al judicial. 

Es en este último sentido que versa el concepto del Ministerio Público. Para 	señci 
Procuradora 37 Judicial l de Restitución de Tierras, la categoría de proiyetarla 

condiciona la prosperidad de las pretensiones de la solicitante. por cuar-,4.o que 
versan sobre la restitución o la formalización del inmueble, sino sobie uno: 

medidas de reparación distintas a la restitución de tierras. a las cuales oueder ococo 
las víctimas por medio de otros mecanismos. inclusive mediante ia acción de tutf-Th:. 

En relación con lo anterior, la Sra. Procuradora 37 Judicial l de Restitución dr::: lloro 
estableció: 

IEJ1 proceso de restitución de tierras tiene como finalidad la restitución  
material de los bienes inmuebles que debieron abandonar o fueron despojados do 

ellos [sic] por parte de los grupos armados al margen de la ley. co 
sentido y perdiendo competencia los jueces para conocer de ¡a acc;¿, 7 ce 
restitución cuando la persona desplazada que es propietaria de su intniisole 
regresa a este, porque durante su desplazamiento debieron abandwario. 
perdieron su titularidad, el otro caso es cuando son despojados de sus o. oJioc 
mediante negocio jurídico o porque ellos lo abandonaron pena no pueden Legre roo 
porque hay un tercero que está ejerciendo posesión sobre el predio. (f!. 195) 

Aunque no directamente, el concepto presentado por el Ministerio Público do 1.2, 
sentado que con el mero retorno físico -"material", en su acepción corpóreo de 
víctima al predio del cual fue despojada u obligada a abandonar, se satisfacen  
términos del concepto de "restitución material": por lo que. las pretensiones de 
propietaria retornada en el proceso de restitución y formalización de tierras no 
llamadas a prosperar, por cuanto que éstas no se adaptan a los terrnino':, de 
"acciones" consagradas en el artículo 72. 
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Suste:ntanc10 este pronunciamiento, la Sra. Procuradora trae a colación el artículo 66 
,ol cual se establece que en los supuestos en los cuales las víctimas de .n.- 

1.eses.zarn'entn,  forzado decidan voft,intariamente retornar o reubicarse, y que 

-::aCaente lo logren por sus propios medios, corresponde al Sistema Nacional de 
ención V Reparación integral a las Víctimas la prestación efectiva de la atención 

con- piets que aquellas precisaren, a través de la coordinación en cabeza de la Unidad 

:aHe:•.:7:,ara la Atención y Reparación integral a las Víctimas. 

Por otro lado. a Corte Constitucional, a pesar de hacer mención al concepto de 
-gstucion material" en contextos de justicia transicional y de reparación de víctimas del 

armE.-to interno en diversas providencias43, no se ha pronunciado directamente 

los alcances de esta noción. 

.ntranao en mater!a. y estableciéndose que con la -restitución jurídica" lo que se 

pretende es amparar el derecho de la propiedad -o posesión u ocupación. según el 
en un nivel que podría catalogarse como "formar; igualmente. puede afirmarse 

restItución materia se busca el restablecimiento "real" de los atributos 
Cerecho. que para ia prerrogativa de la propiedad son. como se ha 

co: e 	utendi. el :,;.'us fruendi o fructus y el ¡LIS abutendi. En este sentido, no 

;cdausib!emente o:ue. en todos los casos, con el mero retorno al 

de despojo y'10 abandono forzado puedan "restituirse" los citados atributos 

as .01_nstancas en ;a que se encontraban antes del acontecimiento de los hechos 

S;r! embargo. es imperioso tomar en cuenta que, a diferencia de los asuntos que se 
por ei derecho privado tradicional en condiciones ordinarias, donde los sujetos 
nen,,es, se relacionan en posiciones simétricas: el "Proceso' (o "solicitud'. como  

he sohio n..1 lar, tomando en cuenta el carácter constitucional de esta acción) de 

• Formalización de Tierras, se desenvuelve en circunstancias 
propias de un contexto de transición de un estado de conflicto y una 

de derechos humanos/fundamentales latente a una fase de paz estable y 
con nitras a una reconciliación nacional política. por medio, entre otros, de la 

nsparac.lon de todas aquéllas inclemencias que pudieran soportar las víctimas de la 

•En este sentido. las relaciones que se rigen bajo el marco de la Ley 1448 de 

2C11 parten de un desequilibrio,  injusto,  intrínseco, en desventaja de la víctima. propio 

(.-:jrc,..,nstanc.,ías de victimización; por tanto, es mediante el carácter restaurativo y 

3 c E 3 Ley 1448: "Retornos y reubicaciones. Con el propósito de garantizar la atención 

.3ersnnas victmas de desplazamiento forzado que deciden voluntariamente retornar o 
se!:71urici¿d favorables. estas procurarán permanecer en el sitio que hayan 

Ç.3 '3 	Estado' garantice ei goce efectivo de los derechos, a través del diseño de esquemas 
acompañamiento. f.. Parágrafo 1c.. La unidad Administrativa Especial para la Atención y 

5!1!:te,:- /r,al - las Víctiji as. deberá adelantar las acciones pertinentes ante las distintas entidades 
e/ Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas para garantizar la efectiva 

-,-,nc,115n integral a la población retornada o reubicada, especialmente en lo relacionado con los 
da idertificacion a cargo de la Registraduría Nacional del Estado Civil, salud a cargo 

Protección Social, educación a cargo del Ministerio de Educación Nacional. 
?emnificación familiar a cargo de/ instituto Colombiano de Bienestar Familiar, vivienda 

del .,'' ,77,Isteric 	Amb:ente. Vivienda y Desarrollo Territorial cuando se trate de vivienda 
iviiserfo de ,40riculb,ra v Desarrollo Rural cuando se trate de vivienda rural y 

cargo del Servicio Nacional cle Apre,ndizaje, -  (Negrina por fuera del text 0) 
. e Sentencia T-A0045 de 2012. la Sentencia T-613 de 2003. el Auto 80 de 2012, el 

11 2 1 23 0.eJ Auto 096 de 2313 y el Auto 299 de 2012. 

7e- 
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correctivo de la justicia transicional que se deben compensar las conO 

desigualdad en las que se encuentran los afectados por ei conflicto arn-H3d:0 nti 

Por todo lo anterior, es completamente plausible y necesario concluir cue os 
del derecho privado tradicional no siempre pueden ser aroloados 

contextos de justicia transicional, por cuanto que las bases de! oririnEi:li 	de 0 

simetría relacional y de una realidad que está muy alejada al contexto socicg.i. 

familiar, económico y jurídico de las víctimas que se pretende reparar. En estE, 

el nexo que la víctima goza con la tierra susceptible de restitución oomcoc 
solamente el derecho reai de dominio sobre el inmueble, sino también todas 

relaciones sociales. culturales y familiares que pudo haber desarrolla:lo en 	rHsn 

"así como los significados simbólicos que se construyen e:f7 la re:1.a c,./(5;7 	Ji o cc 

comunidad-espacio" 5° . 

Por tanto, bajo este marco conceptual y jurídico. puede estabiecerse 

que los fines de una reparación adecuada. diferenciada, transformadors. y afeo-. 
restitución material no se satisfacen con el mero retorno de la víctima e 1=3 hero.' co 

cual fue despojada yio forzada a abandonar: sino con el restablecimiento. en 

de lo posible, de las condiciones en las cuales ésta pueda retoma las ío:nccir' 'o 

sociales, culturales y familiares que haya generado en el predio y. por encle. 

de vida en condiciones dignas. 

Este razonamiento queda sustentado. además. con el principio de la l'"'5.Ejr,Oe-flC,-.1 - 2.. 

la restitución de tierras: "[l'Independencia. El derecho a la restitución de las 	• 
derecho en sí mismo y es independiente de que se haga o no efectivo el retorno 
las víctimas a quienes les asista ese derecho. Es decir, es oorn,,01, 91-!-- e.y .—,--- 

concebible que se presente una vulneración al derecho fundamental a la 

tierras aun cuando la víctima haya retornado al predio por sus propios medios. 
no hacerlo. 

Adicionalmente, de conformidad con el principio de la estabilización. 
víctimas del desplazamiento forzado y del abandono forzado. tiener 
retorno o reubicación voluntaria en condiciones de sostenibilidad seg!iriciad 

dignidad 2  si el retorno voluntario no aconteciere en el escenario menok.)nad.o nl 
estaría facultado para corregir esta situación; inclusive si esto implicase una 7:7 ,SiCr-¿.: 

sobre las circunstancias anteriores a los hechos victimizantes. en vIrtJd 

transformador de !a reparación integral. 

Con respecto a lo establecido por el Ministerio Público sobre el articc 
específicamente en el parágrafo 1°. relativo a que es la Unidad Administrativa para 19 
Atención y Reparación integral de las Víctimas la entidad competente para 
prestación a la población voluntariamente retornada de la asistencia InteT-91 C. Ho 

precisaren, de conformidad con el Sistema Nacional de Atención y ReparadOrl 

49  Vid. RAMÍREZ CARDONA, Oscar. "Tipologías de opositores y terceros identificados por la judical(,la 
en el desarrollo del proceso de resituación de tierras". En: MAPP-OEA. Comisión do Z:segliHientu 
Política Pública sobre desplazamiento forzado y Consejo Superior de la Judicatura-Saa 
Conversatorios sobre restitución de tierras y territorios. Bogotá, 2014. Pp. 67-73. 
5U  "Conclusiones y desafíos identificados en los encuentros regionales de restitución de tierras. Fi'e 
P. 117. Sobre una noción de territorio extendida, consultar esta fuente. 
51 

 Num. 2 del Artículo 73 de la Ley 1448 de 2011. Negrillas por fuera del texto. 
52 
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se recuerda que este artículo hace referencia a medidas de ASISTENCIA 

es cuales son esencialmente diferentes a los mecanismos de reparación 

dor 

 

enc. nc Queden confundIrse o asimilarse ambos. Sobre esta diferencia 

:a Corte Constitucional se ha pronunciado de la siguiente forma: 

[..la reparación integral a las víctimas debe diferenciarse de la asistencia y 

servicios sociales y de la ayuda humanitaria brindada por parte del Estado, 

de manera que éstos no pueden confundirse entre sí, en razón a que difieren 

en su naturaleza, carácter y finalidad. Mientras que los servicios sociales tienen 

en derechos sociales y se prestan de manera ordinaria con el fin de 

garantizar dichos derechos sociales, pi-estacionales o políticas públicas relativas a 

de,'-eci-7os de vivienda, educación y salud, y mientras la asistencia humanitaria la 

ece el Estado en csso de desastres; la reparación en cambio, tiene como título 
ciT 	Un 	fa ocurrencia de un daño an tiji u rí d co y la grave 

v,:.;:neración de los derechos humanos. razón por la cual no se puede 

sustituirlas o asimilarlas, aunque una misma entidad pública sea 
responsable de cumplir con esas funciones, so pena de vulnerar el derecho 

a la reparación.b4  

a;r1baroe es im -ortante mencionar oue lo anterior no exime al Juez de Restitución 
• -Iler-as para Que a ia hora de declarar la vulneración y subsecuente amparo de la 

'O 5Í5 constitucional mericionada, pueda igualmente declarar a favor de la víctima 

;Tedidas de atención integral que ésta precise; lo anterior por cuanto que la 

estltuciOn. corno ImecaniSMO preferente de reparación, debe subsumir todas aquéllas 

disposiciones que sean necesarias para su satisfacción plena. de conformidad con el 

ordenamiento jurdico coiorribiano. 

:c,cnc:usión, no puede establecerse que por el mero hecho de haber retornado por 

os mecllos. las víctimas pierdan legitimidad para solicitar ante la jurisdicción la 

arnDlY0 y el reconocimiento de su derecho fundamental a la restitución de 

nrras Lisi...ii-padas vio despo¡adas. como iriedida preferente de la reparación integral. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación se procederá a determinar si a la señora 

Cuervo Naranjo le está siendo vulnerado su derecho fundamental a la 

.-----,ioancionadas Oqcspoiadas. 

tal y como :ha se ha podido constatar a lo largo de la presente 

que la famihe:. Amaguaña Cuervo aún nc ha podido retornar a las 

es sircoomoas prevics,:s a ics hechos victimizantes: pues tal como se ha 

li-iforme y e el registro fotográfico allegados por la UAEGRTD, las 

inmueble actualmente son bastante ruinosas. Por tanto, no puede 

ove las condiciones en ias cuales aconteció el retorno permitan que el 

familiar de la solicitante retome su proyecto de vida en condiciones dignas. 

cr. anterior. es evidente que. a pesar que !a señora Martha Lucia Cuervo 

SU qrupo familia,' lograron retornar al predio objeto del petitum por sus propios 

a da norma se encuentra en Capitulo III: De la atención a las víctimas del 

Sente:?cta C-715 de 2012. Op. Cit. 	por fuera de la cita. 
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medios, y que en la actualidad su sustento económico deriva de ia 	 _ 
efectúan del mismo, persiste un franqueamiento a su derecho 

restitución de tierras abandonadas y/o despojadas. en conexioad con as pío  

fundamentales de la reparación integral. a la verdad, a la justicla y' a !as nomo: no 
repetición. 

Así las cosas, con lo hasta aquí expuesto es dable concluir que respeco a o. sHc;:mY 

concurren los presupuestos para otorgar la protección del derecho fL,inday,E.-;',7: 
restitución y formalización de predios abandonados y despojados. y 	;SLOo  

restitución en los términos previstos en la Ley 1448 de 2011, por encontr'arse, 

desplazamiento forzado y el consecuente abandonó del predio reclamado, su canino 
víctima, la identidad del predio y la relación jurídica oon e mismo. Po .-  onon 
declarará el reconocimiento, el amparo y la garantía de esta prerrogativa conssiL.cy 

y se ordenarán todas aquellas disposiciones que sea necesarias para su so otuoj 

plena. 

e) De las órdenes de la sentencia. 

En esta sección se realizará una breve síntesis de las órdenes nue se estip 
parte resolutiva. 

7-.111 	• 

Como se desprende de los supuestos fácticos que soportan la pretensin 
propietaria, al momento del desplazamiento -y a la fecha- ésta convivo con 
el señor Nicolás Amaguaña, quien al igual que la solicitante padeció CO hooP' 

victimizantes, por lo cual en aplicación de los principios de igualdad 	cors 
artículo 118 de la Ley 1448 de 2011,55  habrá de ordenarse la restitución drI pre• 7: 

reclamado a favor de ambos cónyuges; teniendo en cuenta, entre otras. que éste ha 

parte del acervo de la sociedad conyugal. Si bien no se allegó el registro civll 
matrimonio -como elemento probatorio del estado civil de las personas-. este Despac.-- ys 
Judicial, atendiendo al tipo de proceso, tendrá como válidas !as demás pr:_ ,E.::9a5 
obran en el plenario, como lo es la misma manifestación al momento depre.,,sept,29E-:. 
solicitud; el RUV, en el cual consta la inclusión de su cónyuge dentro de 
familiar, y la manifestación de la víctima en su testimonio. donde igualmente 
circunstancia. 

Asimismo, se ordenará a la Secretaría Agro-Ambiental del Municipio de Sor' 	-! 

(Antioquia), y al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. incluirlos dentro de ir 
programas de subsidio integral de tierras (subsidio para la adecuación (.1± 

asistencia técnica agrícola, e inclusión en programas productivos...). 

Igualmente se ordenará la implementación de todas las medidas de 
asistencia y de. reparación a que puedan tener derecho las víctimas, en los tén .linco 
la Ley 1448 de 2011. Se ordenará como medidas de protección. la restriecH--  

55 En desarrollo de las disposiciones contenidas en este capítulo, en todos los casos 	que 
demandante y su cónyuge, o compañero o compañera permanente, hubieran sido víctimas de ¿.ibandci 
forzado y/o despojo del bien inmueble cuya restitución se reclama, el juez magistrado en la .cienterr 
ordenará que la restitución se reclama, el Juez o Magistrado en la sentencia ordenará que la restitucto 
y/o la compensación se efectúe a favor de los dos, y cuando como consecuencia de ¡a setencia 
otorgue el dominio sobre el bien, también se ordenará a nombre de los dos, aun cuando el (x5nyuge 
compañero permanente no hubiera comparecido al proceso. 
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r_=!irria en e artículo 101 de la Ley 1448 de 2011`>6  para lo cual se oficiará. según 

a la ORIP oc Marinilia. 

specto a os alivios tributarios. se  evidencia que a pesar que esta Judicatura adelantó 

a Se-cretara de Hacienda de San Carlos (Antioquia) las diligencias pertinentes 

escecificar !a suma a condonar por concepto de impuesto predial, esta cartera 

ML111Cip- [70 aliecto la información solicitada (cfr. fi. 72, C1): no obstante, se procederá a 

emitir la orden de condonación de la deuda por concepto de impuesto predial que 

:diera, poseer la señora Martha Lucia Cuervo Naranjo. en relación con el predio objeto 

!r!!31 

	

	!a cual se tendrá que realizar teniendo en cuenta la fecha en que la 

se desplazó del inmueble, esto es. en enero del año 2003. 

,ra FJen  obra en el plenario la declaración de la petente donde manifestó que 

rir:!sterior a os hechos .victimizantes, adquirió con el Banco Agrario de Colombia, un 

valor de un millón de pesos ($1.000.000.00): no obstante. no especificó la 

tiene esa prestación. en. el sentido de que no existe certeza si se trata 

me;ioram•ento de vivienda o si acude a un crédito de productividad, o 

d:Tntrart se refiere otro tipo de inversión sin relación con la heredad pretendida. 

de conformidad con el artículo 129''' de la Ley de Víctimas y Restitución de 

	

rs a. 	eriara a Finagro el establecimiento de una línea de redescuento en 

pireferenciales para el referido crédito. en e! caso que la señora Cuervo 

inaye. adquirido esa prestación para cualquier tipo de proyecto que tenga 

relact!,!tr Unica iy! directa con el predio aquí pretendido. 

OCTOS. se deberá conceder a la señora Cuervo Naranjo y a su cónyuge el subsidio de 

rural para construcción vio adecuación de vivienda administrado por el Banco 

•--:rabo de Colombia, advirtiendo a la referida entidad, que deberá desplegar tal 

,.,-- --iciarriento dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación del 

11 ' dv el 	O. se aplicará, única y exclusivamente, en el predio identificado con el 

177atTC1_1a nmohuaria No. 018-78797 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

vos de Marinilla (Antioquía), ubicado en ia Vereda Palmichal. del Municipio de San 

Lo anterior. de conformidad con el artículo 1265:  de la Ley 1448 de 

Y.y el eTtícUn 45 del Decreto 4229 de 9011. 

ordenará al Municipio de San Caños (Antioquia). a las Secretarías del 

a nade 	a sus dependencias. incluir con prioridad, en el orden que 

Gliferenrial. a la señora Martha Lucia Cuervo Naranjo, y a su 

enajenar e: bleTi Illmueble formalizado. durante el término de dos (2) años siguientes a 
•;:u 	sentencia. 
:21• 77:::sa (le 17,-?e,rit--,?..s?cuento. Finagre y Bancoldex. o las entidades que hagan sus veces, 

de redescuento cc condiciones preferenciales dirigidas a financiar los créditos que 
;c• est(e-Vieciinientos de crédito a las víctimas de que trata la presente ley, para financiar 

:('er5 -lientes a la recuperación de su capacidad productiva. Para el efecto. se  tendrá en 

it)nrevfs.!'•,9 e fa Ley 418 de 1997. ,ororrodada. modificada y adicionada corles leyes 548 de 1999. 

	

2,•=;02. 	2006 y 1'421 de 2010. Prágrafo. Las entidades de redescuento de que trata este 
05e70rar mle los establecimientos de crédito redescontantes realicen una transferencia 

ea 	.')eneficios en la tasa de redescuento a los beneficiarlos finales de dichos créditos. 

enc¿=--,Tgada de tramitar postulaciones. Las postulaciones al Subsidio Familiar de 
este captuio. serán atendidas poi ei 'Ministerio del Medio Ambiente. Vivienda y 

si ei predio es urbano. o 	el 'Ministerio de Adricuitura y Desarrollo Rural si el 
radie es rUV'Tli. can Cargo a los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio de Vivienda 
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respectivo núcleo familiar. en los programas de atención. prevenc:,--.. 
dirigidos a la población en situación de desplazarrHeritc, 

programas dirigidos a materializar el goce efectivo del derecho funda
restitución y formalización de tierras. En ese sentido. también se 

órdenes a las secretarías y dependencias del orden departamental y nacional 

Es menester advertir que todos los programas en los cuales se ordene  
solicitante y/o su grupo familiar, en la parte resolutiva del presente uroeI 
sometidos al consentimiento previo de la víctima: salvo que se trate de 

prioritarias en salud o psico-sociales. Por ende, en aras de !o anterior. defiera 

una asesoría integral previa sobre las diferentes estrategias consagradas 

1448 de 2011 y demás normas concordantes. la cual deberá acontecer en¿-1 
objeto de restitución o, en su defecto. en el casco urbano del Municipio de SaT. Ciarlos 
su efectiva prestación será responsabilidad, en igual medida. de la UAEGRIL y (.71-  
entidad encargada de administrar el programa. 

Esta asesoría deberá efectuarse -corno máximo- dentro de mes 

ejecutoria de la presente sentencia: precisándose que ésta no podrá consIders' 

requisito de admisión para los programas aludidos, en los supuestos que a so nrn. 

su grupo familiar soliciten su inclusión por sus propios medios. So:.:re 
prestación de esta asesoría y la inclusión respectiva deberá informarse 
Despacho oportunamente. 

Ahora, respecto a la medida de protección contemplada en la Ley 387 de 00 
reclamante a través de su apoderado judicial manifestó no estar interesada e:-  
inscriba la medida respectiva (ver folio 38 C1.), por lo que no se hace necesai*:,  
orden alguna a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de MarinWs en 
sentido. 

Finalmente, es necesario advertir que dentro de la Política Pública de 
Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas del conflicto armado interno. 
de la Ley 1448 de 2011, la protección de aquéllas no se agota con 
pronunciamiento formal que se haga del derecho a !a restitución y a la 
tierras, concebido corno una de las tantas formas de reparación: por lo cual e rc:-Jtorn-.  
uso y goce de los predios aquí restituidos exigen el acompañamiento y apoy) 
autoridades estatales en el ámbito de sus competencias, quienes deber -i anni 
esfuerzos para la efectiva materialización de esta sentencia: así como en el seç .1 en 

post-fallo que demande a esta Judicatura, de conformidad con el artículo 102 z.:1; 
de Víctimas y Restitución de Tierras. 

7. DECISIÓN 

En razón y mérito de lo expuesto. el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA. administranclu 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
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FALLA: 

±-RIIVIERO: PROTEGER el derecho fundamental a la restitución de tierras de la señora 

iARTHA LUCIA CUERVO NARANJO. identificada con la cédula de ciudadanía No. 

.383. y de su cónyuge. NICOLÁS HERNANDO AMAGUAÑA, identificado con 

ciutdn;'a No. 5.353.832. 

SEGUNDO: RESTITUIR. el derecho real de dominio de la señora Martha Lucia Cuervo 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.474.663. y de su cónyuge 
c;ás:1-Hernando Arriaguaña. identificado con cedula de ciudadanía No. 5.353.832: 

e predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 018-78797. de la 
Registro de instrumentos Públicos de Marinilla (Antioquia); cédula catastral 
K--3-294-00-00, y ficha predial No.18709970, y que se individualiza con las 

Lentes coindancias. 

Numero Catastral Colindantes en el 

del 	predio folio de matrícula 
colindante 	No. 018-7897 

Norte 
	 ryi 3C 

	
(vereda Quebrada 

Pain 
	

Palmichal y Luis 

Manuel 	López 

Giraldo 

Este 	 00141 	(vereda María 	Pastora 

Pámlchal) 	 Vásquez Morales 

Sur 	 00138 	(Vereda José Danilo López 

Palmichal) 	 Duque y vía publica 

Oeste 	 00199 	(vereda Luis Manuel López 

Palmichal) 	 Giraldo  

TJ9C: ORDENAR el registro de esta SENTENCIA en el folio de matrícula 

Nc. 018-78797 de !a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

a lo Prescrito en el ordiná anterior. 

7,95.9 FE'). 07;771 71 iC1.9C. 	U oficio pertinente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

„ds 	 la que ha de acompañarse con copia auténtica de esta 

Para ic) cual se le concede el término de cinco (5) días contados a partir del 

ORDENAR ia cancelación de las medidas cautelares de inscripción de la 
cc restitución y formalización de tierras y de sustracción provisional del 

• •79.7.70. ordenadas por este estrado judicial sobre el predio objeto de esta acción. 
adtaciones seis (6) y siete (7) del folio de matrícula inmobiliaria No. 018- 

, egistro de Instrumentos Públicos de Marinilla .(Antioquia), 
-0 35-294-00-00 y ficha predial No18709970. ubicado en la 

dPIMJni inio de San Carlos (Antio 
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Líbrese por Secretaría la comunicación u oficio correspondiente. cornunicanz: 

resuelto a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de iviarinWa 

que proceda de conformidad. dentro de los cinco (5) días al recibo de la co c 

QUINTO: DISPONER como medida de protección. ia restricción 

artículo 101 de la Ley 1448 de 2011. consistente en la prohibición para enacn 

inmueble restituido durante el término de los dos (2) años siguientes 
esta sentencia. 

Líbrese por Secretaría la comunicación u oficio correspondiente. cc.)1-n:ril,:;,-,:anc -

resuelto a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla 

que en el término de cinco (5) días contados a partir dei recibo del respect 	(,:,H.: 
proceda de conformidad. 

SEXTO: CONCEDER a los cónyuges Martha Lucia Cuervo Naranjo. ide..-Ifica 
cédula de ciudadanía No. 43.474.663. y Nicolás Hernando Amaguañadeirtit 

la cédula de ciudadanía No. 5.353.832, el subsidio de vivienda rural 1:)a-a 
y/o construcción. administrado por el Banco Agrario, advirtiendo a la refer;áa:: 

que deberá desplegar tal diligenciamiento dentro de los 'ente (221) 

siguientes a la notificación del proveído, el cual se aplicará, única y exclusivan- . ,-,1--... • 
el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 018-78797 de ia 	, 
de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla (Antioquía), ubicado en o "V(..7,rE 

Palmichal. del Municipio de San Carlos (Antioquia). Lo anterior, de conformicia..1 ,:;.- Ji-
artículo 126 de la Ley 1448 de 2011 y el artículo 45 del Decreto 4829 de 2011. 

Por Secretaría líbrese la comunicación u oficio correspondiente al Banco Acj:-2:, 

principal. 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Alcaldía del Municipio de San Carlos (Antioóuia). Inadir 

prioridad, en el orden que corresponda y con enfoque diferE,,nclá. dentru 
programas de atención, prevención y protección dirigidos a la población en s',ltutición ic 

desplazamiento, a la señora Martha Lucia Cuervo Naranjo junto con su núcleo fan.-Th 
según corresponda. 

No obstante, se advierte que la inclusión del grupo familiar Amaguan Cuen, 

programas aludidos deberá estar sometida al consentimiento de estos. En 	1; 
anterior, deberá impartirse una asesoría integral previa sobre estas estrategia-, 

deberá acontecer en el inmueble descrito en el ordinal segundo (2°) o, en su defecto 

el casco urbano del Municipio de San Carlos y su efectiva orestacrÓ 

responsabilidad, en igual medida, de la Alcaldía del Municipio de San 

y de la UAEGRTD. 

Esta asesoría deberá efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente Oh 

ejecutoria de la presente sentencia; precisándose que ésta no podrá considerarne 

requisito de admisión para los programas aludidos. en los supuestos que los reatitHo 

soliciten su inclusión por sus propios medios. 

Asimismo, se advierte que sobre la efectiva prestación de esta asesoHa y ia oc 454 

respectiva deberá informarse a este Despacho. 

33 ,3. 4' 
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Pcs-  Secretaría líbrese la comunicación u oficio correspondiente. 

OCTAVO: ORDENAR a la Secretaría Agro-Ambiental del Municipio de San Carlos 

, Anto y a Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. incluir. con prioridad, en el 
.drels que corresponda 'Con enfoque diferencial. dentro de los programas de subsidio 
Inteorai de tierras (subsidio para la adecuación de tierra, asistencia técnica agrícola. e 

•nciusion en programas productivos), a os cónyuges Martha Lucia Cuervo Naranjo y 
.coas Hernando Amaguaña. respecto del inmueble restituido, conforme a lo ordenado 

es-  e! orclinai segundo (2 

sSe obstante. se  advierte la inclusión de los cónyuges Martha Lucía Cuervo Naranjo y 
Hernando Amaguaña en lo proaramas aludidos deberá estar sometida al 

,:e:inserstifty- ent..c, be estos. En aras de lo anterior, deberá impartirse una asesoría integral 
erevie sobre estas estratecilas. la cual deberá acontecer en el inmueble descrito en el 

z.i.tnal segundo '.:2)()) o, en su defecto. en el casco urbano del Municipio de San Carlos y 

efectiva prestación será responsabilidad. en igual medida, de ia Secretaría Agro- 

•steibientai dC Municipio de San c‘arios. el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
r22 R 

Seta  asesoría deberá efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente a la 

eiecsitoria de la presente sentencia; precisándose que ésta no podrá considerarse como 

r.equisit,,,s de admisión para los programas aludidos, en los supuestos que los cónyuges 

-aucsla Cuervo Naranio y Nicolás Hernando Amaguaña soliciten su inclusión por 

sus 	medios. 

Asimismo se advierte Que sobre la efectiva prestación de esta asesoría y la inclusión 

sessoecti',/a. deberá informarse a este Despacho. 

-'eurSecretada .lidrense los oficios a las entidades en mención. 

ORDENAR a las autoridades militares y policiales del departamento de 
especialmente a los Comandos de la Cuarta Brigada del Ejército de 

a. RatalVm FesnPrial Energético Vial No 4 BG Jaime Polanía Puyo, con sede en 
municipio de San Carlos (Antioquia). y a los Comandos de Policía de San Carlos, 

Departamento de Policía de Antioquia. quienes tienen jurisdicción en el 

deL'I:',1r-,,ack5n del inmueble restituido, para que en ejercicio de su misión 

Hastitisc.,_ienai 	constitucional. presten el apoyo que se requiera e igualmente para que 

ies acti,,,ridades y destiones de su cargo. y así poder brindar la seguridad que 

sea eieCe:.5,?JLE7-.1 tnde oargntizar la materialización de lo dispuesto en esta sentencia. 

comunicaciones u oficios correspondientes. 

(711,„): ORDENAR a la Secretaría de Salud del Municipio de San Carlos y al 

ce a Protección Social. incluir con prioridad, en el orden que corresponda y 

• eisionius diferenciá. a los cónyuges Martha Lucia Cuervo Naranjo y Nicolás 
aSsfrtairsicurscuaña. unto con su núcleo familiar, en el programa de Atención 

• .ritegre,1 a TctimP:s conforme lo previsto en el artículo 137 de la Ley 
a fin be que tengan acceso a los beneficios consagrados en esa 

te;-.: -.2:3t -'12. ofreciéndoles a través de las entidades competentes evaluación por 
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profesionales interdisciplinarios, que definan el tratamiento a seguir de 	C.J1 
necesidades particulares que aquéllas requieran. 

Por Secretaría expídanse los correspondientes oficios. 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR al Servicio Nacional de Aprendizaje 
prioridad y con enfoque diferencial. en los programas de caDacitadán 

laboral a los cónyuges Martha Lucia Cuervo Naranjo y Nicolás Hernandc,  
junto con su núcleo familiar. según corresponda. 

No obstante, se advierte la inclusión de los cónyuges Martha Lucia Cuervo 

Nicolás Hernando Amaguaña y de su grupo familiar en los programas alL,idlcic: 
estar sometida al consentimiento de estos. En aras de lo anterior deberá irnpar-,ise 
asesoría integral previa sobre estas estrategias. la  cual deberá aoantec(,/en 
inmueble descrito en el ordinal segundo (2°) o, en su defecto. en el casco 
Municipio de San Carlos y su efectiva prestación será responsabilidad. en 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y de la UAEGRTD. 

Esta asesoría deberá efectuarse -como máximo- dentro del mes sigLLe:H'..: 
ejecutoria de la presente sentencia; precisándose que ésta no podrá considerar •-:e. 

requisito de admisión para los programas aludidos. en los supuestos que los rc,stituict, 
soliciten su inclusión por sus propios medios. 

Asimismo, se advierte que sobre la efectiva prestación de esta asesor 
respectiva deberá informarse a este Despacho. 

Por Secretaría expídase el correspondiente oficio. 

DÉCIMO SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de Educación del Kikinicipic 
Carlos -o quien haga sus veces-, a la Secretaría de Educación del Departamento 
Antioquia y al Ministerio de Educación Nacional. incluir con prioridad y COrl 
diferencial, en la oferta académica institucional a los cónyuges Martha Lucb 
Naranjo y Nicolás Hernando Amaguaña. junto con su núcleo famihar 
corresponda. 

No obstante, se advierte que la inclusión de los cónyuges Martha Lucia Cuervo 
y Nicolás Hernando Amaguaña. junto con su núcleo familiar, en los programas 

deberá estar sometida al consentimiento de estos. En aras de lo anteriordebn 
impartirse una asesoría integral previa sobre la oferta académica instiLiciona 
deberá acontecer en el inmueble descrito en el ordinal segundo (2') o, en su 

el casco urbano del Municipio de San Carlos y su efectiva prestacinn 
responsabilidad, en igual medida, de la Secretaría de Educación del Municipi.: 
Carlos -o quien haga sus veces-, la Secretaría de Educación del Departan: 

Antioquia, el Ministerio de Educación Nacional y la UAEGRTD. 

Esta asesoría deberá efectuarse -como máximo- dentro dei mes siguien:e a 
ejecutoria de la presente sentencia: precisándose que ésta no podrá considerarse con 
requisito de admisión para los programas aludidos. en los supuestos que los 
soliciten su inclusión por sus propios medios. 
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se advierte cue sobre la efectiva prestación de esta asesoría y la inclusión 

debeá informarse a este Despacho. 

Por Sewetarla expídanse los correspondientes oficios. 

3ECINIO TERCERO: ORDENAR ai Ministerio del Trabajo incluir con prioridad y con 

ccusblfeencial, en el Programa de empleabilidad o habilitación laboral a los 

eónyucies Martha Lucia Cuervo Naranjo y Nicolás Hernando Amaguaña, junto con su 

úoec famillar. según corresponda. 

e advierte que la inclusión de los cónyuges Martha Lucia Cuervo Naranjo 

Herl'Iand0 Amaguaña. junto con su núcleo familiar en los programas aludidos 

geberá estar sometida al consentimiento de estos. En aras de lo anterior, deberá 

una asesoría integral previa sobre estas estrategias, ia cual deberá acontecer 

eri ei inmueble descrito en el ordinal segundo (2°) o, en su defecto, en el casco urbano 

IViuoic de San Carlos y su efectiva prestación será responsabilidad, en igual 

MInisterio del Trabajo y la UAEGRTD. 

:,:51SISS011. 9 deberá efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente a la 

ei'acli,r..-)ria de ie. presente sentencia: precisándose que ésta no podrá considerarse como 

emisión para los programas aludidos, en los supuestos que los cónyuges 

Jesús Soto Agudelo y Maria Elodina Arias Arias, soliciten su inclusión por 

Qr(1)7CS,  

_.. ,,sinnisrno, se advierte que sobre la efectiva prestación de esta asesoría y la inclusión 

adeberá informarse a este Despacho. 

"etsJa ,:expidase el correspondiente oficio. 

cuARTO: ORDENAR al Departamento para la Prosperidad Social (DPS) 

con ohoridad y con enfoque diferencial, en los programas liderados por esa 

i os cónyuges Martha Lucia Cuervo Naranjo y Nicolás Hernando Amaguaña, 

oc7.-  SU flÜC:90 familiar, segun corresponda. 

advierte que la inclusión de los cónyuges Martha Lucia Cuervo Naranjo 

oolasHernando Amaguaña y su grupo familiar, en los programas aludidos deberá 

gs-'-•:.ar sometida a consentimiento de estos. En aras de lo anterior, deberá impartirse una 

e,  previa sobre estas estrategias. la cual deberá acontecer en el 

cisc .,:o en e: ordI nal segundo (2') o, en su defecto. en el casco urbano del 

Ca7 Carts y su efectiva prestación será responsabilidad, en igual medida, 

Departamento para la Prosperidad: Social (DPS) y la UAEGRTD. 

8:57,8,'.°c0771 deberá efectuarse -como máximo- dentro del mes siguiente a la 

de 121 wesente sentencia, precisandose que ésta no podrá considerarse corno 

oc adTiisión para los programas aludidos. en los supuestos que los cónyuges 

SOL„Agudelo y Maria Elodina Arias Arias, y su grupo familiar. soliciten 

OC 	9•-•,',71? 0S MediOS. 
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Asimismo, se advierte que sobre la efectiva prestación de esta asesc.'13 	---, • 
respectiva deberá informarse a este Despacho. 

Por Secretaría expídase el correspondiente oficio. 

DÉCIMO QUINTO: ORDENAR a la Agencia Nacional para la SL4Derac..iii: 
Extrema (ANSPE) incluir con prioridad y con enfoque diferenciai. enei ;gr-op 
Unidos liderado por la entidad. a los cónyuges Martha Lucia Cuervo N 3 

Hernando Amaguaña junto con su núcleo familiar. según corresponda. 

No obstante, se advierte que la inclusión de los cónyuges Martha Lucia Cuerw.) Nig ,¿ii -.- 
y Nicolás Hernando Amaguaña y su grupo familiar, en los programas alucildcn 
estar sometida al consentimiento de estos. En aras de lo anterior. deberá inips-iH 
asesoría integral previa sobre estas estrategias. la  cuai deberá 
inmueble descrito en el ordinal segundo (2°) o. en su defecto. en el caso 
Municipio de San Carlos y su efectiva prestación será responsablildad. en. 

de la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema A.NS-7. H, 
UAEGRTD. 

Esta asesoría deberá efectuarse -como máximo- dentro del mes sigulor 
ejecutoria de la presente sentencia: precisándose que ésta no podrá co-isidE;.-a 
requisito de admisión para los programas aludidos, en los supuestos oua ()S 

Lázaro De Jesús Soto Agudelo y Maria Elodina Arias Arias, y su grupo -far:•.-.-.1r 
su inclusión por sus propios medios. 

Asimismo, se advierte que sobre la efectiva prestación de esta asesoría y  

respectiva deberá informarse a este Despacho. 

Por Secretaría expídase el correspondientes oficio. 

DÉCIMO SEXTO: Conforme a lo preceptuado por el artículo 129 de 
2011, los cónyuges Martha Lucia Cuervo Naranjo y Nicolás Hernando 
podrán acudir a los mecanismos previstos por la norma en cita, a fin de 
actividades tendientes a la recuperación de su capacidad productiva. 

Por Secretaría líbrese la comunicación pertinente al Banco Agrario, Oficlna 
Bogotá y de San Carlos (Antioquia). comunicando lo aquí resuelto. 

DÉCIMO SÉPTIMO: ORDENAR al Fondo para el Financiamiento de 
Agropecuario (FINAGRO) el establecimiento de una línea de redesc,.c. 
condiciones preferenciales para la señora Martha Lucia Cuervo Naranjo. 

con la cédula de ciudadanía No. 43.474.663, frente al crédito otorgado por 
Agrario de Colombia: en los términos establecidos por la Ley 1448 de 2011. 
tendrá en cuenta el valor que contablemente tenga registrado esta entidari. y E, • 

siempre que su destinación sea única y exclusivamente en relación con el irimuebil -
su propiedad, identificado con matricula inmobiliaria No. 018-78797 de la COorrc Ir 

Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla (Antioquía). ubicado en 1;z: 	..l - 
Palmichal, del Municipio de San Carlos (Antioquía). 
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a la referida entidad, que deberá efectuar este redescuento, dentro de los 

cThs 	es siguientes a la notificación del proveído. 

iJor Secretaria e oficio correspondiente. comunicando lo aquí resuelto a 

F:N_\R.C.) para diue a partir del recibo dei respectivo oficio proceda de conformidad. 

DECIMO OCTAVO: ORDENAR a la Alcaldía del municipio de San Carlos, dar 

abiicación al Acuerdo No. 18 del 30 de agosto de 2013 y en consecuencia condonar la 

causada entre desde el año 2003 y hasta la fecha de ejecutoria de esta 

ooncepto de impuesto predial tasas y otras contribuciones, del predio 

en la \,lereda Palmichal, identificado con ficha predial 18709970 y matrícula 

No. 018-78797 de la ORiP de Marinilla (Antloquia). 

correspondiente oficio. 

7. -:_17_7:; NOVENO: DECRETAR la condonación del pago de energía u otro servicio 

corres7ondiente al inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

a °l'ir-1n,,  de Instrumentos Públicos de Marinilia (Antioquia), 

OS 	Ragadcs desde ei año 2003, fecha del desplazamiento y hasta la 

Ja estE,,,i sentencia. 

ifbrese Ofici0 a as Empresas Públicas de Medellín. 

.i. C: .:NOTI:FIL;AR bersonalmente o a través de oficio. a la solicitante, por 

e':rehr de so apoderado judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial de 

.G ,-itstiart: de,  Resttución de Tierras Despojadas: a la Sra. Procuradora 37 Judicial 1 de 

Sie Tierras. y a a Representante Legal del Municipio de San Carlos, 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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